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EDICTOS DE MINAS

L TA'Y.TRES ¿LETRA “W” PRESENTADO POR 
el\señor*gerald wehmer el día doce 
•DE. ABBi-i DE' MIL /NOVECIENTOS CIN? 

.CUENTA Y (CUATRO Á LAS OCHO HORAS.
—La -Autoridad -M riera Nacional, le ha<.e ra

fear por diez días al efecto, de que dentro de

SECCION ADMINISTRATIVA: solicitud de permiso de
• CATEO PARA SUSTANCIAS’DETRmEítA Y 

* segunda:categória 'eñ1 EL DEFARXA,- 
____ ______________ ■ ' MENTÓ-. DE LOS ANDES-EN EXPEDIENTÉ 

N? 32633* r- íSOLíCITCD -jDE___________ DE ■. NUMERO; CÍEN MIL “QUINIENTOS - OCHEN
CATEO PARA (SUSTANCIAS-JDSS-jPBWERA Y ~ ‘ ‘

' SEGUNDA CATEGORIA E. N ’ -E L* DEPARTA- 
- *• MENTO DÉ SANTA VICTORIA EN’ EXPE-

/ - DIENTE NUMERO ¡SESENTA ©OS MILjSE- 
SEÑTA Y DOS, LETRA A PRESENTADA POR 
EL SEÑOR MARIO ALRERTÓ. APARICIO EL
DIA VEINTICINCO ©E ABRIL MIL- NO- _ veinte días, (Cantadw inmediatamente? después 
VEGDENTOS CINCUENTA Y CINCO A LAS

■HORAS DIEZ. — La "Autoridad Minera Nació-
■ iial, le hace saber \ por .diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días, (Contados inmediata
mente después de dichos. diez. días),, —compa
rezcan a deducirlo ¿todos los que .con algún’ de
recho se creyeren ^respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en

de¡ dichos diez días) —comparezcan a dedu
cirlos todos los .que can algún derecho. se ere-- 
yeren respecto de d-cha solicitud. -La ¿ona p— 

= tic.ionada ha quedado registrada eñ ia sig’«.-.ente 
forma: señor Jefe: En el presente expedienta
se solicita permiso para exploración y cateo da ' 
minerales de primera' y segunda categoría, con, 

_______ _ exclusión de ios reservados por 'el Estado, en 
la siguiente, forma: Señor Jefe: En el presente, unazoña de dog mil hectáreas en el D>Va.r'.a- 
expediente se solicita permiso para exploración 
y -cateo de minerales de primera y segunda ca
tegoría con exclusión de los reservados por el 
Estado, en una ■ zona de dos ¡mil hectáreas «en

QNGE Y TREINTA MINUTOS; T¿ Autoridad 
/Minera. Nacional hace . saber -por diez dfas^a). 

, efecto-de que, dentro de veinte días, (Cantados 
comparezcan a deducirlo todos los -que con . al
gún derecho se creyeren respecto de didhq "so- • 
licitud’ la zona. peticionada ha. quedado, -regis- 

. inmediatamente. después' de dichos diez;>.días) 
trad¿ en la siguiente forma: Señor Jefe:.Para 
la ubicación gráfica de la zo'na solicitada sejúa/ 
torpado como, punto.de referencia ’unaj;,.tpiUh^ 
bien pronunciada, de una especie de península 
que entra en la parte Noreste , del Salar ..d©Jtlu- 
llaillaco, Desde este prnto se- midieron. 2,.OJO 
metros .al Este, 4.000 metros al Sud, y 3333 me
tros al Oeste, para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 3333 metros al. Oeste, 
6.000 metros, al Sud, 3333 metros ¿1. Este, y por

- último 6.000 metros al Norte para cerrar así la * 
superficie solicitada. -— Además el*, interesado 
determina el puntó de referencia ,en la inter
sección* de las siguientes visuales; Al Volcán 
Llullailíaco Az. 287?, al Paso LLulláillacb N * 
fdonde se encuentra él hito XXV) 304? 30’;' al 
.cerro Inca 312*?, al Volcán Socompa 1P3G’; y al . 
cerro Samenta 138?.— Según estos* datos ’’ que f 
'son dados por el interesado én croquis de “fs. - 
1 y escrito de -fs. 2 y aclaración.-He. fs. 4-^y ' se
gún- el plano minero, la zona solicitada se en
cuentra libre "de otros pedimentos mineros. '— 
En'el libro correspondiente ha sido anotada- es
ta solicitud bajo el número de orden. 1705 — 
Se - acómppaña ^croquis concordante * bón. el" ma
pa minero. — Debe el recurrente expresar Su / 
conformidad con lá ubicación efe?túada;:^— Re
gistro Gráfico Octubre 20 de 1955 — 'Héctor-fí. 
Elias. — Salta, Mayo 20 de 1955. — La coñfor- * 
midad. manifestada, con lo informado por ..Re
gistro Gráfico por Escribanía regístrese en/-Re
gistro de Exploraciones’7 el escrito>:de- ís,<“2 con 
sus anotaciones' y proveídos. Confecciónese y~pu 
blíquese en el ¿Boletín Oficial de la. ¡Provincia 
en lá forma y término que establece el. arX-25 ’ 
del Código de Minería. Coloqúese ¿aviso de .cita- 
íión -en el portal de la Escribanía,/notifíq¿er

ordenados al. rrenrren e. —. Cesar~§’., Pagég?b 
Lo qTle *e hcce ‘■aber a sus ¿♦ectos. Asalta, ’Ju
lio 6 de 1955: — MARCÓ AÑTOÑ.rÓ 
MORENO — Escribano de Minás.í-

- solicitada.Según estos datos qúe son. dados 
por el interesado en>croquis de fojas uno' y es-- 
■crito- ¡de fojas’ doF, y según el plano unuiero, l-a 
.zona se superpone en cien hectáreas-aproxima-*'

mentó de Los Andes. Para ia inscripción gráfi
ca de la zona.’solicitada se-ha tomado cufnc.-. 
punto- de referencia, el Abra he Sengqel y se.

_____  ___ _ ____ _ ___ _____________ _ midieron quinientos metros. Azimut diez grado, 
él Departamento de Santa Victoria. Para la pára llegar al punto de partida desde el que 
inscripción gráfica de la zona-solicitada,-se ba --se midieron diez mil metros azimut ciento ochen 
tomado ~como punto de refer-eneia, la cumbre ta grado5 dos mi; metros -azimut doscientos se- 
del cerro Blanco, desde donde se midieron tres” tenta-grado, diez mil-metros azimut trescientos 
mil metros al Oeste, y luego cinco mil metros . sesenta grado y por último dos mil metros azi-

’ al Súd, para llegar al punto de partida desde raut noventa grado para cerrar así la superficie 
- \ el cual- se midieron cuatro mil metros al Este, 

cinco mil metros al Sud, cuatro mil 'metros . al 
Oeste y finalmente cinco mil metros al Norte 
para; cerrar la superficie solicitada. Segúm es- .
tos datos que .son dados -por el solicitante ein * damente a la mina ‘fEL QUEHUAR7’ expediente 
escrito de fojas dos y croquis concordante de 
fojas uno y conforme al plano minero,' la zona 
solicitada resulta Superpuesta aproximádamen-’ 
te ©n ciento cincuenta hectáreas aA los cáteos 
tramitados, en expedientes números dos. mi], 
ciento Cincuenta y si^te Letra “C” y dos mil 
ciento ocho, ambos del año mil novecientos cin-

_cuenta y tres por lo que ha quedado 'registra
da con una superficie libre de mil ochocíente? 
cincuenta hectáreas. ■— -En el libro correspon- *; 
diente de esta Sección, ha quedado registrada * 
esta solicitud, .bajo el número de órden mil se- 

\ tecieñtos sesenta y uno. — Se acompaña cro- 
qúis-concordante>con la ubicación efectuada en 
él plano minero. — Corresponde que el solici
tante exprese su conformidad a- la ubicación

- gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo veinticuatro de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Pablo A. Guzmán. — A lo que se pro- 
veyó. —- SALTA, julio siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Téngase aL Doctor Juan Car
los Uriburú en el carácter invocado a fojas dos 

k vuelta, y Ja conformidad manifestada a fojas 
cinco de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en ‘^Registro- de Explora
ciones’' el escrito de fojas dos con sus anota-» 
clones y proveídos. — Confecciónesey públí- 
quese los edictos en el • Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término que .estable
ce él artículo veinticinco del Código de Mine-» 

. ría. Coloqúese aviso de citación eh el portal de 
^la Escribanía, notifíquese y ehtréguese los edic-* 
tos ordeñados. Raúl J.« Valdéz — SubDeiegado 
a c|de la Delegación. Lo que se hace saber 5a 
sus efectos. — SALTA,.Agosto 3 de 1955.

MARCO ANTONIO RÜIZ MORENO *
Escribano de Minas :\ ; ' * 7 \ 

. - é) 5 alil9|8J55, .

' número mil doscientos treinta y seis Letra/¿G5'- 
del año mil novecientos cuarenta y .dos resul
tando; por lo tanto una superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. En el 
"libro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud bajo el número -de órd-m mil setecien
tos noventa y uno. Se acompaña croquis con- f 
cardante con la inscripción gráfica efectuada.. 
¿Registro Gráfico, Junio ocho d mil noven-n- ál Sr -Fisrnl de Estado entré<5uesk;iqs'edictos

: tos cincuenta' y cinco. H. ELIAS. A lo ore .
proveyó. Salta, Junio veinticuatro de mil nove
cientos cincuenta-y cinco. Téngase, al Doctor 
Juan Carlos Üriburu en el carácter ‘ invocado s 
fojas cinco y con la conformidad manifestada 
por el interesado a fojas seis de - lo . informado 
por Registro Gráfico, por Escribanía-regístrese 
en “Registro de Exploraciones” él escrito, de fo
jas- ’dos con sus anotaciones y ¡proveídos, con
fecciónase y publiques© en el Boletín Oficial de 
la Provincia en la forma y término- que ..esta
blece- el artículo veinticinco’ deLCódigo de. Mine
ría. Colóquese avisó dé citación-en el portal de 
la' Éscribanfa, notifíqúese. y entregúese los edic
tos ordenados. — Geólogo Raúl J. Valdez Éub 
Delegado a cjde la Delegación. — Lo que se ha
ce saber a sus efectos. *— SALTA, Agosto 3 de 
1955.— .... \ ■ ' ' .£ ' .

-MARCO ANTONIO RUIZ-MORÉNO
_ Escribano de .MinaS "

< 7 e) 5 al 191.8-155/ ' ''

N« 12658 — <M1NISTÉRIO.-DE INDUSTRIA DÉ 
. ’ LA NACION' ' / •'

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA- 
< RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
- CAT?EGÓRIA EN. EL DEPARTAMENTO DE 
?LOS ANDES: EN EXPEDIENTE N? 2.016 “W— 
PRESENTADO POR EL; Dr. LUTZ ’ ■WÍTTE 
EL ÍDIA TRECE DE ABRIL DE 1953 — HORAS

1 '■ EPT^T.ds CITATORIÓSi * 7
N? 12672' ¿Reí; É^ptef* 6Ó9|55.—JÚlXO 

PÍZzfeTTI. ‘te. ’ o. ¿01:86—21.- WltfPo" 
TORIO —k., * / /’■■ ' ‘ •

Á los efeicfos . establecidos*' íp°r M Código de 
Agúas, é&~ 'hace' saber -qúe' JÚtíbú PlZZÉTÍT, .. 
ti^Ue solicitado óforgamienfó' • d,e /concesión^áe 
agua * (pública ¿para irr-’gaT con -ún- ¿duda! ¿de 
78,75 l|smmdo’ a derivar del rito 'Bermejo 

. eüe-vandQ el ^gua póT uha 'estación dé * bom
beo) y*con icía/álctér :tetóíp.oraJAéventIual; ' 150 
Has. del Inmueble “Fro€ción Finca Acón¿a- 
gua”, Catastro 1543 ’die Orto.
Salta/-- ADMINISTRACION' GENERAL ' ' ife 
AGUAS —’ -- . * ’ .--e-.v

; 7 ’ ;• e) *2917^/ TÍ|8]55: ’ : -;-

W 12631 ~ .EDICTO- ÍJITATORlÓ- ” "
¡Por . el presenté, cítase, empliazase y llámase 

por veinte días a don Pabló Zánghefi a ofñar 
participación en él juicio qué -lé'Sigueh los se^- 
fíores Froilán* y-Luis Goítia por cobro de ¿a*'

punto.de


;éb¿ÉTlN:OFfclA¿.. SAKÉAi AGOSTO » DE 19S3' PÁG. 2917

lários, bajo apercibimiento dé. nombrársele de
fensor con quien entenderse las ulteriores dili- 

' geheias del juicio. -
./SALTA, Julio 18-dé 1955.

•m.. -MANUEL {A. iL FUENBUENA
Escribano Secretario

- e) 19|7-al 16|8¡55.

12684 — MINISTERIO pÉ INDUSTRIA DB 
•• 'LA- NACION — ■ YACIMIENTOS- PETRDLIF^ 

ROS FISCALES «— .(E.NoD.E.)- • — ADMINIS- 
’ TRACION DEL NORTE —. LICITACION FU-’ 

- ^-BLICA N9 1581955. •
_Por el término de 10 días, a contar del 2 

de Agosto de 1955, llámase a .Licitación Púdica 
’ W 158i55>para la contratación de la MANO DE 
■ OBRA para el Ordenamiento de MATERIALES 
'Y LIMPIEZA DE LA PLAYA EN ALMACENES 
CENTRALES-EN GENERAL MOSCONI, Salta.

t cuya apertura se efectuará el día 12 de Agosto 
dé 1955 a las 11 horas, ©n la Administración del 
Norte, sita .en Campamento VesPucio.

Los interesados en Pliegos de Condicionas y 
consultas pueden dirigirle a la Administración 

..citada y...efectuar consultas en. Divisional Salta 
y Oficinas Y.P.F. Orán. - -

„ : . ARMANDO L VENTURINI
.. Administrador

\ CARLOS ALBERTO POSADAS
¿ . Representante Legal

2 al 15¡8¡55.

Ñ? 12683 MINISTERIO DE INDUSTRIA D® 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLITE

‘. ROS FISCALES >— (E.N.D.E.) í— ADMINIS» 
TRACION DEL NORTE — -LICITACION FU- 

BLICA N9 156¡55 " ,.
Por él término de 10 dígs a contar del 1? 

de Agosto de 1955, llámase a Licitación Pública 
N9 156]55 para la contratación de la mano de 
obra para la PINTURA DE TANQUES EN 
CAMPO DURAN, AGUABAY, POcITOS y MA- 
DREJONES, .Salta, cuya ápértura se efectuará 
el día il de Agosto de 1955 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte, sita en Campa
mento Vespucio. _

Los interesados ;e.n pliegos-de condiciones y 
consultas- pueden dirigirse a la Administración 
.citada y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas Y. P. F. Oran.

. ? .... Ipg. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

.e) 2 al 15|8|55.

’ N° 12676 — MINISTERIO DE ECONOMIA ■ 
~ ’ FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ,ADMJ

' nistracíon GENERAL DE' AGUAS DE.. 
;salta —

Llámase a licitación pública pora..elidía 10 
de agosto próximo venidero o siguiente si fu& 
'¿d fér’ádo, a horas 10? ¡para la apertura, de 
las iprojpuostas que Se. presentaren para la ad 
judicaición ,dle la' Ofora N0 208; NUEVO CON» 

’ ■-DÚCTO PARA AGUAS CORRlSNTE^íEN
ROSARIO DE LERMA, cuyo, .presupuesto as 
cfede a la siumqi de ? 365.585.48 m|n. (TRES-

. \. .pTENTOS- SESENTA Y -CINCO MIL QUINIEN
TOS OCHENTA Y CINCO- PESOS CON. 48|

; 100 MJiNACTONAL.—-- -
Los pliegos Generales’dló Condiciones pue 

don ger .adiuírídos- en ;ía A. A. U San

Luis N9.52, previo pago.-d© la suma do ^250 
-m|m (DOSCIENTOS CINCUENTA. PESOS Mp - 
•NEDA- NACIONAL), o - consultadas- Sn.; cargo 
e;n el Departáis nta de ingeniería.— LA _.AP- = 
MWST.RACION GE^RA^.— ' . 1

. - e) 29|7 al -11|8|55.,

. a¿.oó2- — MiNÍSTÉRlO DE 'ECONOMIA 
y obras PUBLICAS-

. Aú \ijTiCACTON DE VIALIDAD DE SALTA 
"•‘LICITACION N°. 3

•ix-amabe a Licitación- Púb/ca' por J1 térm - 
xto d Zu < veinte) días a contar desth el 
aia 21 del corriente, par-a la ©jt-Cfución de , • 
ia obra: ‘’PAVUdWTAGlON CALLES -CIU
DAD DE SALTA CO-N < BASE ESTABILIZA-

‘ DA Y ‘TR/ATAMWTO BITUMINOSO DO- 
BlS” Unancia?d-o 'con fondos {pmvhiciaTKBSy 
y cvii un presupuesto Oficial de $ 1.574.884,17 
mjn-. CÜN -MILLON QUINIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

V* CUATRO PESOS :C¡ON 17|100 MONEDA 
NACIONAL), inhibido ufe. v5 %. - piara gastos 
imprevistos...

Las propuestas, Plüegi de Condic ones ■ y 
E^pdeificaciones, etc. pueden ser . sollo todas 
en la Administración de Vialidad de S_.gha . 
calle España -721, £n donde se llevará a ca- - 
bajel acto de-apertura el día 9 de Agosto 
próximo a horas H.—

e) 22|7 al 22¡8|55
N’ lbel — BUCÉIS 
31 Jüezl de 1? Instan, 4» Nominación en 

10 Civil .. y- Comercial Dr.--jorge-L. jure 
Por treinta, días a herederas y acreedores 
FELISA SANCHEZ DE 
I'OLÁBA I ¿bajo dperícibimieñto d'e ley.- 
ta, lE d¿ j-uiio d'ei. 195!

.—De conformidad a lo dispuesto por el Art. b'IMEsEri’,^ Escribano-^ ¿i 
29 de la Ley 1767, por el Art.' 2*.del Decreto N9 ’ "■ --- --
12.120, del 28il0¡54 y Decreto N? 15081 del 
2J8|5'5, él día 10 de Agosto de 1955, a horas 10 
eifel local de la Dirección de Viviendas ¿e la 
Provincia, calle La valle 556, procederé a la ven
ta en pública- subasta de las siguientes maqui
narias: .. 1 máquina .de componer Intertype, 
/‘Sales" número S—0747—Machine número 8143, 
con dos magazines .centrales y tres laterales: 3 
•juegos de matrices y cuatro rnoldeg para titu
lares: BASE $ 80-W.~; 1 Ludlow Tipograf C. 
N9 215’9 e|qrmario metálico para matrices, 22 
cajas con 22 juegos de matrices y una de espa
cios: 1 componedor c|67 ciceros; 1 Idem'de 45: 
5 de 21 y 1 de 22 ciceros: Una mesa y uÁ ar
mario de madera pequeño, BASE $ 150.000. .

VENTA AL .CONTADO—
—Las maquinarias a subastarse- podrán 

revisadas por los interesados en los tañeres de 
imprenta de la” Cárcel penitenciaría en horario 
de Oficinas. Art. 39. Los presuntos inberesados 
en el remate de referencia, deberán presentar
se al Martiliero Público que se designe con cin
co días de anticipación al acto del remate, y 
con intervención de Fiscalía de Estado, la cer- 

' tificaeión que emitirá la Dirección General de 
Rentas en la que conste que el propon ente se 
halla encuadrado en los artículos.29 de Ja Ley 
1J67|54 y 39.del Decreto N9 12.120|54.

—Arancel de Ley a cargo de los compradores.
MODESTO S. ARIAS

Tucumán 627
©) 5 al 10|87>5.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 12700 t— MINISTERIO ©E. ® DONOSO A, . 
Y OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA 

' Por: MODESTO ¡S. ARIAS

ser

EDICTOS SUCJESOBIPS'

N9. 1’27.06' 
míe¿ro>, Jn/ez 
ción Ci vil v 
creadores del 

- Saftta, 3 J

icce 1tl
SUC^oRip.— Luis R. Caser-

■ I'Disfc,ncia 2(1/ '-Nomma- 
il yl Comercial, oitaf a hered&ms y 'a- 

FIDEL S‘ANZy ipor 30 díds.
e -agosto deí'1955.-
ANEBAL urribarri 2
J^síciDba'n’or ’Siecreftario

e) 8|8 al 19|9j55 .

N? 12690
t-cs y empla
acreedores t
Salta, Júníd 10 de 1055. -
•marota, ■ Escribano Secretario.

- El Sr. Juez 
za por treinta
Le CARLINA

le 2^ Nominación, ci 
> 'días a ¡herederos y 
DARRIZO DE POSE 

■ ALFREDO H. Caín-

e) 4*8 al 15[9-54’ •■

N? 12669 — EDICTO:
El Sr. Juez de Tercera Ñonjinación en lo.. 

Ovil y i Comercial .cita.
¿a-as -aJheirederos. y add-1

quiérelo í o Basilio Izquierc .o Hernández.
ta, Julio 25 de 1955. _ . .

B. G3!Llk®yn .poiítÁDÓ, Escribano Sacre- 
tarjo.—•

y emplaza por treinta 
¿ores de Basilio Iz-

- S al-

e) 29|7 ccl 9.|9|55. - -

□RIO:

cita - 
e 

TOiLABA Y ANDRES 
-• Sol- 

¡5.-7- .WALDEMAR Á. 
leendtáprfo,

, e) 28|Z al ’ 8|.9|55.’ ■ .. .

Ni. 1.2655 — EDICTOS. /.-• ’ : ’ •
. SU^EdORlO— E] Sl^ñor Juez/de -2dA '.No
minación en lo Civil y 
Casermejlro, cita jpori treinta días a todos los 
heredaos y aicreiedores de. FRANCISCO SO
LANO duran—

Salta, 121 de Julio d
ÁN^BAl URÍBARRI-— Secretario

Gomero al, Dt. Luís R.

’e) 25)7. al J|9|55/

N9í12648
LUIS y 
Nomina]

EDICTOS. ■
GASERMlEÍ RO, Juez • Ciy. S; guada 

.ón, cita y emplaza herederos, y'aeree 
doreá slcesorío* BRIGIDA SOTO- DE ROBIN, 

Lías ícompárezaan-’heocer ’ vatóp sus- de-
ITIN OFICIAL y FORO

pór :30 -
rodhós; edictos ’BOÜSr 

■ salte|o.—
Saita,' Jun o 10 de
AIlFB

cr’et&rd

1955
DO H, GAM MAROTA; Escribano *

e) .2217 al 5|9|55

N?, 12641 SUCESO 
-TrtátáJ A. Especie,k

RIO— EL Sr-. ^ Juez Dr. 
cita por treinta -días a ' 

herédelos ..y ax®eefeí s de ALBINA CASTILLO^ 
.2 de julio de 1955. — E.

(Secretario Interino Juzgado
. DE RÜ1IZ. ;— Salta, < 

Giliberfli Dorado- 
3?. > Nominación)

E. GILIBERTI DORADO
ESCriboír o Secretario /
....... ’ | e)[21¡7 al 2l9|55 



FA6. 291-8

N? .12634 — El Señor Jue? de .Segupáa Nomi
nación cka y emplaza pbr Jéilifo d,as a Here
deros y acreedores de E.veuiu, Helvecio ó Helve
cio Pablo Felipe Poma. — Salea, 19. de Julio 
d® WS5.

ANIBAL UBBIMBM
Escribano Secretario

. ' . e) 20,7 al 1?|9|58.

A? 18626 — El sr. Juez de Cuarta dominación 
Oí vil y Comercial, cita por treinta días a. 
tedero® y acreedores de tLña Francisca Del
gado. — Salta, Julio 15 de J355.

WALDEMAB. SIMESEN
Escribano Ssc etario

0) 10,7 al 8í|é|55.

N« 1282# — SUCBSOftlO. — El Jüez en lo 01- 
Vil y Comercial de Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don CONSTANTINO GOMEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1955.
E. GIMBERTI ©OHADO 

Escribano secretario
0) 18|7 al S1|8|SB.

. W 12622 SUCESORIO.—
gr. Juez Civil y Cométete! Primera Instarte a. 
g-ganda Nominación cita y «Biplaza P0r trein
ta dia.s h. rederos y acreedores de don JOSE 
TRINIDAD ó JOSE T. VASQUEZ.- SALTA 
Julio 12 de 1986.-

ÁNIBAL URRlBARRj 
ESCRIBANO secretario

6) 15/7 al 29/8/B5
jyjMa3W.M5¿&y.rasar «u”.-g ;■ !wra8?-i r.tavwi TRWwfcwáü» ht lAUAíirfr i xt; ’>csgjsggas?

Y

N° 12621 — TRXgTAN ARTURO _ ES PECHE 
Jtfez, Pr m.®ra Instancia Tercera Nomimcíón, 
Civil y Comercial, declara abierto d juicio sil-* 
eesorio de D. JUAN DE LA CRU2 NOGALES, 
y. cita y emplaza por treinta días a- todos ;og 
ifíUmsados.— Scdtav 13 efe Jul © d@ XSB5e — 
U GMXBBRTI DORADO, BéeréWio InUríncL- 

e) 14|7 al 36i8¡5t '

igegg -güCESOW:
Si Señor Ju®z de Primera íustgueB y Frt- 

méía Nominación su lo C*vil, sita y emplaza, 
por 30 días a herederas y aeré-dorei de D 
FELIPE FLORES*— salta JuU 12 de 1955.
1. GIL-IBERTI DORADO, Escribano Sícre.aric, 

é) 14|7 al 2W5.

IP 13S19 ** El Ju®z, IX Jor^e LOrsnd fufe 
(Juzgado de Primera Instarle;®, Cuarta Noaip 
nación .Civil y CóawroiaL Ciudad de Salta), 
i© por íte nta días $ herederos y acreedores 
& FAVTO SALOMON BRAVO.— Salta. 19 dé 
Julio dé 1085* — WALD1MAR SÍMEgEÑ, 
eretam .—

. , . $ 14|7 d ia|g¡BB.

N9 — sücfismra^
El Sl jueg Civil y Cdmeteial 4?

sita y @m.p!aza po? treinta días a herederos y 
aswadseeg de <lOn VICTOR Y A PURA.-— Sal®, 
Juñó 7 ds 1985 —-WA1DEMAR SÍMÉS¿N, B? 
arerró Escribana—

®). W al 2M5L • •

-N* ig@tg — IDifíT©.—
M Mi á® Wimem. fttaWa S® 

‘ • . sajlí4 ÁG&Wi.BI 1955?/ ■

nación e¿ la Civil y Comerciáis a. cang.0. del Dr¿. 
RAFAEL ANGEL FI-GüEROA». cita y emplaza, 
por treinta- días a h. rederos y crvre^dore. de 
don LEONCIO MACEDONIO- ANUIAS, para 
que dentro d® .ai-cho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos» bajo aperpibmiento

lo.que hubiere lugar por ley. — Sádta, 11 
de. Jubo de 1955.— -E¿ G1LIBEKTI DORADO» 
Bsoiibano Secretarios '.■■■’•

@) 14|7 al 2@|8I5S*

W 14615 — SUCESORIO—
EL señar Juez de Primera Nominación en lo 

Civil y OmnerciaL ©ita y emplaza a herederos 
y aer ©dores de dóña BERNARDA DIGAN’ DE 
PROMADACHE. -por tr® uta días, para Que ha 
gctn valer sus derechos.— Sata. Junio 24 de 
1955.— ENRIQUE GiLlBERTI DORADO, 
eíibanó Secretario/—

é) 14iT al 26¡8|§S.

12Ó04 — Én juicio Sucesorio de
Hilario Simón Avilés, el Sr. Juez de Instan* 
cias F Nom. Civil • y Comercial cita por edicros 
áíu® sé publicarán durante 30 dfas en el B* Oí> 
eíal y ‘Toro SalteñA’, a te-das aquellas berso 
ñas que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión' ya Boa como li rederos o aereé 
dores, para que dentro de dicho término 
camparéscan a hacerlos valar, baja aperfítmiém 
to.dé ló qüe hubiere lugar por Ley. — Fdo: 
RAFAEL ANGEL FIGUEHCrA. — ENRIQUE 
GILTBSrtTi DORADO. — Escribano Secretario.

Salta, s de j-jio de laas.
-Eo G1LKBERTI DORADO

Escribano Secretario
@) llp al S4J81SB.

m 12591 — tmero; RAFAEL SACHA, Jues 
Propietario de Aguaray. cita y emplaza- po? 
treinta días a herederos y -acreedores de AN
DRES FIORILO.

Ágüaray, Julio F de ífigfi.
BAFÁEL BÁCOA

üé Fas PrupMarió
Si MÍ ÍOISiM •

12811 gUC^éORÍO: fi Señor J-iiez de 
Primera Instancia pn lo C. y C. de 4a. Nominá 
cíóu. D? Jorge L. Jure, cita y emplaza pm 
treinta días a herederos y acreedores úp Agües 
o tnfe Maiamúré, balo apercibimiento de Ley 
Salta. Junte* 28 dé WB —
WALXmiAR A. SIMASEN Escribano g^cmáHo

e) 5i7 ai itRig5

12578 — éUC^SORlO.-.-
El £f. Tufe? dr TerrPta- NnmVílMC’dn flivp y 

Corn^r^iál pita pnr trgíma, óíAr % her^dércF y 
^reednrsR óp RITA D1A2 & ROSALIA rita 
DIa&— Sólita. Julio 1° dp 1951— ALFREDO 
lí. CÁMMAROl’A. Epcr hniio Secretad©,—*

6) 4Í? ai WfO.. • - ■ . .

N> 12578 — StWEgORíO.^
fíi St Jüéz de- Nomi-náeián C.- y -_O.. éu-a 

y ñor dW a WM'fng v {o-
res de Víctor Artico ■RR-tnoTTx.— ’SáüU;. 
Mb n 1^85— ALFREDO HECTOR CA- 
MMAROTA, «§criW© &crtto.-

tó-Wfc --

/BOLETIN.ohcíal .
. ,N9 -12566 — SUCESORIO.— -

Bi Sí. Juez de -Faz d® Canato Quijano,. '■ 
t&. y. empiaaa por treinta días a íiereoertF. y '■ 
acre dores de GÜM.EHC1NDU .DURAN.. Caiú»" 
po Qaijano, T? de- Jallo ü® 1955 FEIelCI^- 
NO LAlMEg, Juea de Fas. — . ..

e) 4|7| al 15|8|5§,

N? 12562 —■ SUCESORIO. El Juez de Seguid 
fla Nóminaoión Civd .oit-a y eutpiasa por 'StJ dias 
a herederos y acreedores de Da. MüRIA, LUI
SA AGUJERE DE COliLIVAD1NO. —■ Sslt»,.'JÜ 
nw 30 de 1S55. .-

é) 12|8|fiS.

N“. 12557. '
SUCESORIO. —. El lu@s Civil de Primera Nq= 
tíísnación ajta y ernpílala por 30 ¿ías a herederos' 
y acreedores de SERAFINA COLGUE, o SÍX- 
TA SERAFINA COLQUE o SERAFINA epi- 
QUE DE MaIDANA y GETRUDÍS O OETR? 
urn ZERPA DE COUQUE, salta, Junio -27 
d§ 1955.—

GIUBfiRTI DORAD®
Escribano Ssere@yie

•el áft6 al I6igl8g /

N» 12550 — SUCESORIO-:
B1 S¡ ñor Tuea ae Cuarta W&miaación Ci^il 

y ‘ Comeréis! c ta y émPla® par «santa cites 
a he-ederos y acreedores da ©ORjjELIU ES
COBAR y MARIA RAMOS DE ESCOBAR^- 

salta. Junio 14 fie 1955.
WAIDÉMaR A. SIÍíKNSEN, ÉscribSnO Sé- 

Creta?!©. ■ ■ '.’/■
e) 28|6 tí 9|8|55. - • //■

^it¿tss^¡x=se>aai=aIaa3>axo=^M^!1^s=a!^<es>m^=^^

Ñ’ 1ÍB43 — SUCESORIO. — BJ "Setór juss 
dé 1’ Nominación cita y emplaza por .treinta 
días a herederos y aotsedoreg de salvador 
Figueroa y Eloísa Ramos dé Flguaroa. — S&I> 
ta, junio do. 1955.

». GIUBKRT! DORADO
Escrano Secretaria r

0) a?!® fe! SffliBI- ;

W» 12539 — SUCESORIO: ' • .'
El Ssñpr Juez da 1° WMKíDtíáftn O. 'y O, 

cita y emplaza' por 3f) «Tía a teedeíes v déíea» 
dores de JUAN VreJj § vfiRq 6 VHU. — 
Salta, Junio 23 de 1955*—

E. GIUBERTI DORADO, Éscri»¿no Ss«r&= 
táf o.

e) Í4|B tí 5|8|B5.

N« 12538 — SUCESORIO.—
ÍS Sofior Jnéz de 1* Ntttninaéión C. y 0. cíí.^ 

v «tímiaza por so días a he-ederoR y Aor'&sdrt- 
res de N1WES ÑORA DE LAJA©.—-Salta, 
Tutiio de 1BR6 —

É. GIUBERfl DORADO, EgBríUna Seórt» 
®r e. <

, fi) 2416 tó BfSfBS, ' .. -

iáís? — ‘ . . . '
6’ Señor -Jueii de 4* ÑómíMéíSn cita , y §ísk 

piara por ?.G días n hcf«T<>rns v anréiMdfea d® 
INOCENCIO IXORÍAÑ DEL tíORRÓ'. -- ,S¿U 
tá. Ata! í 4 & 1958.— . /'

WALDEMAR A. SttftíSáÑ, ÉSeFbanes SéCíS 
tafte. . ' . ' .. ” :

t) Í4|Í 8á.5)S¡Sí'. '■/' /''7 -:
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N9 • 12536: —' SUCESORIO. — - .
> HT1 Sr. ,juez„'díe.Jt.Nominación Ci J. C. cita, 

y emplaza por 30 cías a .herederos- y aerado
res de ALBERTO JULIO o JULIO A^BIlKiQ 
MORENO.—' Salta, Marzo- 18 de 1955.—

ANIBAL URRIBARR1, Escribano Secretario. 
3} 24i6 al 5|8i55.

Preúlianá NiñQ; $a--Juárez y pefiro Moisés Ñas 
ni; ¿ste, Ledro Nanni; Oeste, cabe Belgram-i 
Catabro N9 204. — .Salta,, Junio 8 de lébñ/ 

ALFREDO- HECTOR C^MMARÜXA
Escribano Secretario

6) 1917 al 31|8j55.

Ñ? 12®4 Pdr JUSTO G.FIGUEROA 
- J ' - COHNSÓO ■’

- VARAOS —
AGOSTO DE

I<o 12535 — "SUCESORIO. — _J
Mi Sr» Juez de 2$ Nominación O.-y O. cita 

y embaza por 30 días a Herederos y acreedo
res dé JOSE DOLORES C1SNERQS* — Saja, 
Febrero 11 d© 19&5»-

ANIBaL'URRXBA-RPJ Escribano secrétele.
e) 24|6 al 5|8|569

M — 12538
SUCESORIO. —Juss Primera instancia, T^rcé» 
rá- nominación; Civil y comercial, cita-y emplS' 

por treinta días a herederos y aeread oí es 
MARIA ALBERTI DE MENTESANO ó MARIA 
AÚBERTI DE ^íENTESANA.— 
gaita, 21-ae-junio de 1955. —

• ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Acriban© Secretario

- 8) .23)6 al 4|8|55-

. N*. — 12528
StlOESORiO. —’ Ei Señor Jwqz de Tercera 
jl©ínhiacó<n’-.Civil c ta'pQi .treinta días a’nere-aé- 

.. íóá y acreedores d©‘JOSE AMAR y JESLfe o
JESUS MARIA o MARIA o MARÍA JESÜS 
ROBLE DE AMAR, emplazándolos bajo apef* 
cibimtentQ de ley. Jumo 9 de 195-5» Alíreuo 
Héctor Cammarotá, Secretario.

’ ■ -ALFREDO- HECTOR CAMMAROTA
' Escribano Secretario

é) 2*á|6 al 4¡815S •

' 12526
EDICTO

M Señor Jues de Primera Instancia en lo C. 
y C. Tercera Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de VIC
TORIA.. FARFAN-.,y FEUX LERA, — Salta, 
junio fie 195S

Altemi-o Héctor CsmmaX’cta ’
Ebctlb^no- Secretario

.. ’ e) 23|6 al 4|S|5S

N°. 12-644 DESLINDE— Por el presente se 
haca saber a los interesados que en el juicio 

‘ca-ratiT^-o: -f,VujovxCh,Nicolás Pt; Ar&nda, Uni- 
los Roberto: R¿my Sola, Pedro-Félix; y-NiOi, 
Pedro Antonio y José.— Deslinde, mensuró y 
amójonam.emo del inmueble “Agua Blanca’ 
Depta; Oran”— Exp. n?. 23742)55. del Juzgado 
de Prim ra Instanciañen lo C. y Cacj de 2? No» 
minac.ón, se ha diQtado el Siguí-nte auto:-“Sal
ta, Julio 4 de 1955¿— Por presentados,. parte 
y const tu do domicilio. Agregase ios - títulos 
acompañados y habiéndose llenado; con los mis» 
mos los r QQu-Si tos isgaLs’exigí dos por el art. 
570 ádi C. deP\ ,pract quess las operaciones le 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue» 
ble denominado “Agua Blanca”' ubicado en el 
departamento de Orán y sea por perito don 
Ncxpolecii Ma¿t árenaf a qui@n se poses onara agí 
cargo en lt gal forma y en cuaUute áud encia 
Publjnu se edictos por el termino de 30 días 
en los .diarios propuestos,- haciéndose sa~e? .as 
operaciones a pract-care, con expresión d^ las 
linderos actual», s, y demás circunt-ancias m. ncio 
nadas en el aft;574 del C. de F. para que ios 
ínter gados en tales operaciones se pres nteu *a 
ejercitar sus der chos. Cítese al Señor Fieal 

del estado a los fines previstos per el art. 573 del 
citado Código. Lunes y jueves, o día siguiente ha 
bil en caso de feriado, pa’a no ificaci nes 6n. £e- 
cT tr a» H&pOngase. Luis R« Casermejro.”— Los 
íiñderos del ^mueble son: -NPÚe la linea “ñas 
Juntas”; Sud, -finca “santa Cruz”, una .linca 
_^ca sobre el filó alto de Santa María;y O s- 
te, el río grande, Santa Cruz que la repara 
. de la finca "San Andrea*’.
Salta, Juño 20 del955. x .

- /• ANÍBAL URRffiARRI..: .
■S) ,21|t al - 2¡9¡8S

JÜDIGIÁÍL -
EL DIA 18 JDE

HORAS, en ql le cal del fallido, 
de Eva Feróá Clubes La Viña: 
BASE, DINERO DE CONTAD^ 
mostradores,-; coi tadora dg fim.l 
bombas, estante ?ías, báscula,; z 
bolsas vacías. 5 
se harán -ocfriOc 
daña Sr, .Juez 
Nominación. O.' ;

SIN-BASE 
1935 A LAS 1-5 
en la locaLdad -

, remataré, S-N 
O, mesas, sillar 
bius, fiambreras, 

: ipat-os, zapatillas» 
rtículcs más-que.-numer. sos. a

ur en (al act° peí remate.— Or- 
de Primera 
y C. en juiciá.

MOISES YÁrAdE'L Comisiói

listan c?a Frimera
. ‘wimbpuá m 
de arancel -a car*

go d'l eatjprs clor. Edictos, por 8 días en -Bole* 
tía OfidálLy Norte.

& 4-al 15;8|-559 ' -

N<? 12693¡
JÚDICIÁli

’ DIAÍ 18
HORAS, en

12517 — EdíC'ÍO: En el juicio “Sucesorio 
de Samuel Uriburu y María Figivroa de Uri- 
•buT.u, .el Sr« Juez de 4*? Nom. C v. y Cóm., cita

. por si •término fie 3Q días a todos les Que se 
consideren con derecho á«Ios bienes.'de es-ia 

-Sucesión ya sean como herederos o acreedo-
■ res para que dentro de dicho término compás 

.rézean. a haberlo valer, .bajo apercibimiento de 
-lo qué nubtee lugar por ley. — WALDEMAR 

.. Es^íba^o secrételo.
e) 11|6 al 2ISI55/. .

" -imi — TOSÉSORIÓ. -11 Juez Civil- Ter- 
"m Nominación cita por treinta? diás ’íñte
lendos en Posesión. Treintañal deducía, por 

''StARlA . ANGELICA. NANNI en ‘ un • inmueble 
. ubicado eñ Pueblo car ayate' de veinte meteos 

dé frente por sesenta v: cinco -metros .le fondo.
JU&uM: Ñm-’M. Supeiién .Mtór U1IW i; Su4

Por JOSE ALBERTO CORNEO- 
HELADERA te MOSTRADORES^

S?N BASp a ’ -
DE 1955 A LAS 1? 
Deán F nes 169 —ñ

Jñ, 1- He' dera-.-el-é> 
Estado cmise^va- 
-Estantería de. .made^ 
de ancho, 0130 ’ems.

DE AGOS- .0
,---------- , mi escritorio.; .
. Ciudad,.remataré, SIN BAS

£iam eh. buén.1 
íonam lento: 

rá c|4 estantes dé T .mt
.40 mts; de-alto, pintado oolor yei»

trica mapca- 
ción y teñí

2
lar • eitudo; 4 

¿o piiiteLs de
de 3.50 Hité. ¿
1.10 mts. de

Mesas .de madera • M- 
verde.;- Un mosteto* 

ancho..por 0.50 
alto, pintado de 
que -Se- .ens .vSñ;xaruím 

iicial Sr, MJximp. Ra? 
.eral ’ Givmes 1338. al

dé fondo y 
de, en Jegc 
cie-ndo Jir
de madera
de fondo x 
tillo, eh mal estado, Jos- 
poder del I depositario ju 
lié, domiciliado eñ Gs¿ 
1400 -r ciadad, donde pueden ser repisados per 
los interesados, —. El c 
trelntfi pir ciento del p
ta dsl mismo. — Oíd 
ínstañe 
ció: ÉlÉCUTlVO
LLE, -ABj
cargo diil comprador. 
Boletín Oficial y Nteté« '

i Prj*mera No-mi

RAHAM”.

^om.prañor entregará* el 
recio de■• venta y a cuén 
:á-St, Juez de Primer i 
ifeacióA C. y C. W iui- 
ÑEZ, ENSEBIO Vs. RA
Can- islán de amncei; a 

~ 'EdLt Js pjt 5 dus m

e) 4 bi lO^Bx

JOSÉ ALBZÚTO CORNEJO
— JUDICIAL — MAQILN^S — LIN BxxSE — 

—El día 16 de Agesto de ±955 a las 17 horas, 
en. mi escritorio caii-e Lean Funes 169 —oi_M_d, 
rematare, SIN BASE, .DINu-oRO Diu CJvNl .-iDm 
•Una máquina tap.x, -ta.x.ám) gia^ue con m tor 
acoplado; - Una máquina garlopa — ^rueeanura, 
a motor y ün.a uerra toin?r*n, .con. u-oucr N^ 
02¿v5u8^t tedas en uuen espado de tuncuna- 

^mi xiuu, ras *qüé ae .encuentran p-der dbi
POoRqi.q jud-aed br. Jo é Hdauo .Car j cIüxUca» 
liad© en Pedegrini 598 —cudadj do^da- pueden 
S®r revisadas pollos interesados. Ordena
Excmoa Tribunal del Tremado en j.uieio; “In« 

’ dem^lizáfciótí pte despido, taha d© preaviso, e«e* 
TmIrcÍDO, JULIO* GARLOS Vsa JOSE HILA-

dé arancel a cargo del 
por 5 días en. Boletín

Nf idr* ------ - ~~
jttqhGÚL — SIERRA SiN — FLN SN BAS^.

HOliAB. en mi esa’^o-i.o. L> án -■
• Ciud^ I, rematarJ
, fiñ SL

Mi /
“XjMElL.-ORT\ la qtg se'e-ic^e^au *e¿ pódtedi 
Si-, iv
N? 2.
les
freírta por ciento- dsl preño de vén-á y a caen. ~ 
tá d

' 'ínst ancia Terceña
Cío:
NIA

■ te* 
jptedor. Edictos ip¿¿ 5 días Bólétfn Qutóll
'NO.’tBa . : :

RIO CAROó ■Comisión
'OOtnpl’adGÍ. —- Edictos 
©fíciái- y “ñortE”6 -

Í682 Por JÓSE ALBERTO GOftNl O

DIA 10 DE ACOSTO DE 1955 A LAS ÍT 
u an

SIN Bá^E, ü^a sierra iüa°
.<.©Lxca, énbd&i esvádo de íu.^ioLauuint^j 

características de las d.stf buNaK'por

úguef Angel A.áxús, doniL.liadj <. n EspafU 
3 —■ Ciudad, dLndL puede Ler re; iseda por 
hterésados»-^ ¡El comprador extremará' el

ü m.smo. Oíd na Sn Juez ¿e Primerj 
N nLá-ción G< y Cs enJiL-

> — La Regional cqxvipa« 
k VS. MTGUEL ANGhL ALÁ-

GOudsMn de arancel a taiTo' ^el éum

‘ EJECUTIVO
DE SEGURO

N§ 13801 — í

í) 4 al lOj-SIM

fer LUIS -ALBERTO DAVALOS. 
. JUDICIAL — SIN BASE

121 día Miércbl s 10 de' Agosto d 1955. a 
Oras 18 én 201 de Febrero 12, remataré SIN 

-- - i - ' veinte hbjaS 'ChJtp&s 
énciafias ^itlb-BraSfi, ’qiU s$ -encuentra fc!^

ir - ' -
BÁSE; • Un farjló con



_PACL 292Ó '•

•der d 1 cepos’tana Judicial Sr. José H, CXa 
calle Pehegrmi 598 Ciudad, — Ordena Excm». 
Cámara •_.© Paz Letrada, S-cretaría N? 1? en 
auto®: ‘EJECUTIVO — ‘TERSA” Soc» Anou.

• Com. é MT vs.-JOSE-O, CARO, Expte. N° 
‘966’9|954. — En «el actü del remat" el. 30% co
mo eila a cuenta de precio, — Coims-án 
Áianc£l a cargo del comprador, — Ed.ctos 
por cMco días CÍB. Oficial y “Nort‘i”e
¿ ■' ' • é)-4 10¡ w

1W- — Por- LW MFWTO
j — DERECHOS T ACCIONES ’

El día Lunes 15 de Agosto dé 1958, a h?fáá 
18 en-20.de Febrero 12, remataré ÜÓN BASE 
dé, $ 5.137.50 m|n. a) Los derechos y acciones 

_qu.e corresponden al d-udor como oo.r.prádor ea 
él LoU.N- 8 del lote ‘‘Quinta Isa&mendi”, no 
triéndabLira catastral, manzana 42—B—S Bodón 
Fí partida M 21.369 de esta ciudad. La edif-Aa* 
alón que don Pío G-uzmán tono Iitoia sJsre él 
releído ter^no^ oonMi&uíua por una habiUoíón 
y una galería ©on sus res-peoAvas d@pend^..éíaáé 
.Ordena Sr, Juez de 3ñ Nuim Q. y O-. en auUs:. 

' ORDINARIO REIVINDICATORIO.— JULIAN 
DONATO GU2MAN VS. PIO GUZMAN ’ Bt§. 
K? 12.302.951^ En .el acto dea iemat¿ el 2u% óo 
me seña a cuenta ca precio. — Comisión arun- 
eei a car^o dsi comprador» — Edictos pox 8 
díga M. u^Iviab y ^Nc^teT

’ él 2 áí Xg|S¡©S6

■ M — Port LUÍS ALBERTO OÁVÁL0S 
JUDICIAL &IN B^SE MA^cjaNA

El día jueves 11 de Agosto de x95ot .a lidiar 
' 18, en 2d de Febrero 1¿, remataré SIN BASE: 
Una máquina de cumular marca “FAüT, q..e 

enoueiura en e.üi.biCion en p^dar dex ¿us~ 
Cilpto xnarUuero, — Qrde.ug Exnicu Cámara 
Paz Letrada, Sd.raa^a Ny 1, en autos: ‘Ejt> 
OüUvo Mxguei Bailad y HnoS vs. CabWu'lU- 
tW’ Nv ¿oü,9o0. =~ En ex acto á®x' re-
mate ei ’&j% Q&mu g@to y a e-ue^t-a de precxcú 
Crnnsion arancoi a sargo dai comprador. EdM 

por ocñu días "B# Oficiar y “N^né%
» & ¿i 

rS=S®?*2EsS£&éfeaíaES3

JF US® — W¡ ARTURO SáLVATIERM.4.
Jú^tCXAL — VAW-Ug — ©Ia

L1 día 11 de Agosto a xas 17
rBS¿ en Deán itW Gxuaad, remataré. 
BXN BaSE¿ Onda c@lghones d@ • -¡a^á d@ Bé 
plaza: Una tarraja paira caiios dg 2 palgá- 
d^g; 180 kilog ds papel de toba ar; Ina . 
cierta para señora y 14 horquillas^ ¡as que 
ge g^eu^ntran en pod r dBl Depositario judr 
d&l cl@n Pafe’-o Budal dñ domiciliado ,n Ju$ 
dufn V» Gmzáléz, d©a..e puiedén ser rév:áa> 
das po? l©g ¡nt regados.— Él comprador 
t^ga-rá -eQ treinta por ciento del prae d de 

y a cuenta del miánM -■- Ordena, sr, 
Juez dg Primará instancia Prime.a. NonH’o, 
eión a y C* etó ju eió: ‘‘ORDINARIO — CO 
mto DÉ* PÉSÓS — DISTRIBUIDORA Mtí 
PUTA-S. A. a é I. Vg. ÉÜDMÍCJ^ PABLO'. 
SB-ícTDS p&t s dae éa Wato @f cial y Fcm 
m SÉfefia,'

é) ié|f rf á¡8i6í‘

• Í2S0S — CAMiÓtr O. M. O. — /ÜfifCÍÁL
— SIN RáSDí — Porf ARMANBÓ’ S- ORCÉ. - ...

IMr 4«

M 12«84 — P©H iüití AUiWU'U UAVA-
’*“’** UfDXwÍ A-xi “** ÍXN ¿vi, LjNXílj-lüE^ 1/1 

^xxzxNAL

M día MarUs 6 d¡e Setí? rn^re de 1955^ a 
horas en 20 muaUhe CON
BASE de $ B66#66 %«. úa^ dvs • terceras 
res <h 1é vaCuac óix XiscaD, las ¿.aru^ inmvigas 
QUíg corresponden a don Amomo M6 iR^es, 

- dos .Lotes de. l^x^no ub eemoA el 
-pueble d© Pichanai. de estoi ■•Pro,v*nmaí t.8fa 
signados con l©s números 2 y 3 — plaxio 
oatasirol l9, maltona N? 1 — compr&x^dmóg 
dentro ds ios Siguientes iím.tes: l\!orus pía* 
ya ílerro'carril; Sud, Avida, ¿aimérito: Este 
y O-sta, cáiles s| aom.br-. Nomencloturai es- 
tásiraL Part u.a§ 3791 y 3792, Títu-os ^eg.su’a 

'dos a folio 432 y sgis, ásient© \429, hforu 16 
d- Tí tu. as G-^Walss.— Qr e-ns Srá Juez dg 
4? Noni, Q-v< y\ Cóm4/ en autos: pafacíáA

'vía Ejagutiva— H. Pérez «Seguía y. Cía. v&>
Antonio M. Robles” Expié. N? 18.860'954,
En el agto dél rematé él 20% \ctao séña. á 
cuenta dj precio. Ccmw§6m ar&ncei á cargó 
faí eawrac.0n Edictos poff 30' días e-S el 
“BaurqN QFidM”- y • “Norts^

b) 15¡7 ál ÓpISB

1200 — ÉDÍOTá '
ÉH Juez dj Pai Própí^Mi qué étmúfíb^ 

haíCé saber qu© ©n C1 j.u cío seguido por PaR 
m&r y Gompama cOin'trá J ofge Qr istaqu .s’ 
Que se tramita ante ®1 Juzgado. Nacional 
1N, 11 á. -la Capital Federal, a cargó dél Dr 
Bd Btrdo I Bacigalup®, y par aol pación 
ál Juagado dé P&g de Orán. se há d Apuesto 
qué #1 día 80 dé Mió del ote. aña, a horas 
11, -^e prOeM© poí. -el Martíó d; é'gMdü 

dan Alberto 1. ¿amg0'^4 a M venta en pú» 
hipa subasta de Ips MguientÉs bien s em» 
batgádos ál ej^cutadói
4 vitrinas díé pared, eoíí- ■. estante; i percha 
cfoma'a: 1 apáráto Paira desinfectar - hefra* 
miente^;’ i t&iette pata dama: 5 Cfo» 
trad&s; 1 s eadOr dé éa.Wlü, .cfotn&d# m$r* 
.ea í¿Wsta y i sillones de Peluquería. ‘iAme^ 
fIbcán,6e’'í sis BcfS? y di mejor postor^ 

iál b MfB datal'ladñ'S, sé ehéuéWaa diñó* 
^ítádó§ añ pód^r d^1 • d''pósiiárió. 1wPeiat,don 

caRs Eva Perón W. 119 
•c-é.^U CiudáS Ji Júh. W^QQJOá__ÑúeW ■

i

'iiMJSA, ÁGÓ'sM.8 Üfc 1383 . ‘
, > . — -■ ™

Instancia -m Civil y •Costíércial Primera 
hommac án y de coafaiñuaau a lo. resuelto 
•en Juicio Jecutivo “ANTONELLI VIcTUR vs? 
ClA. SAN VA'BARBABA S» Rl expteo
N9 32921)153, el día viernes 19 de Agosto fe 
1955 a u<xs 18,h.s. @n mi oRtoa de ie^aiss 
can© A¿varaoiü N9 512 Saa.ta, rema vare

DE CONTADO, un c^uium 
niales U M; G, Upo guerimro, mudo¿ó 1947, 
chapa Früv ngia de jujuy N? 23o5.ae dos Rp 
{ér-nciafesf co^ se-is ruedas, mato-r • -Núnieru 
270.15/ ..314 que se encuentra sn pod r u.@ su 
depositario 81% .Dardo Roberto Domingués, tít 
ñe Jujuy iasq. Guñlerxn© BatñrsOm £>áñ P.^ 
ar© óh JuJw.— Én ti acto üsí i amate 
a au&dta,— uom sxon de arancex a c^rgo u.el 
co—¡pir^Uúro— (Puüúcíacaüues mañoa ¿^íoi^e y 
Ltoun UñciSín —. AíU^ANDO L» QKU&. m¿¿r 
^iX'eX’Uc

6) 28|? ai 8|8|Í64

_ ; , ; _ BÓLÉTIM OFICIAL

.El comprador depositará m.-eí teto dé la 
su>bastar U 20^ ojo aei impone de su compra 
que perderá sj no la formal za;— Cornisón 
de arancel a cargo d&l compraaOr.— - ..

Por mas datos, ocurrir al Juzgado.—•
San Ramón de la Nueva Oran, 15 di JuRo 

de 1955.—
Porfirio st collados - 
J¿es de Fas Propietario • ’

e) 22J7 d 5|8¡55 
.faM^e.,.^r.^a^^<^w*<sg»aaasaaBfces»awuA4MiPM-M<Bi-- «?»» w->=wwy»é3

M 12647 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL .— lUNOA EN- ORAN

/ • BASE § 200.000.—
EL DIA 19 DE SEilEMBRE DE 1955 a las 

17.— HORAS, en D@án Funes .169-— Omdad 
r^uat^é con ;a BASE de DüSQEiNxOa 
MlL ±*.toOfe3 MONEDA NAGIUNA,^, o seañ ig-g 
aós &©rc@ras panes do íq avaiuac-Oíi íisgM» 
Una Éiaegión d- campo, parte htoríUR- di 
lá finca ' PALMAR, PALMARCi LO ¥ ROfeA 
RxOJ\ la que sogún piano arebiv XM* 
facción GraL de Inmuebles— bauó Ne. 3¿1 i g 

isto superLe de CIEN MECTñBJSAg o ¿@ 
qué r^suih teimt o entro de los siguientes 11» 
mites: al Oeste é&n colóme santa Rosa, eos 
extensión un m-1 mé.ros; ai Norte con cá« 
mino qué Un@ Colonia Santa Rasa gtm Sáueéd 
to Un mil nueva metros coa ochenta y to 
emitím-etros; al Eg-t@-y Sud can terrenos qué 
g- reserva la Soledad Coleciivá A fias 6 Cí^. 
can exttos ó& de un mil metró® y m 1 
metros con • ochental y tr-s eeniímetros, 
t¡ v amante.
Esta- venta sé ftoliW-á AD^ÜORBÚSr— 
Título inscripto a fol o 317, asiento 1 del liferg 
24 R.L de Orán.— Catastro 3587.— El com
prador entregara, el ve nte pór C.esxto d 1 préh. 
ció d vanta y a cueníQ, (H mísrnf- 
na SL Juez de Primera instaiw'á ü ’artá Nó« 
minadon C.‘ y C, en juicio: "‘EJECUTIVO 
PaREDM • JOSE VICENTE VS. FtORSS J(> 

■ SE F. ST— Comisión da arancel cáfgó -aé! 
cóxü’pradór.^ ÉdAtcs por 30 dí*^s eñ Boietin 
Oíjciál y Foro smtéñ@a— -

. - é) sa^ ¿i Wiss
. t . ,.  -._^^.,-:.l—1  «m e=a> ¿vrSSJÍgÉB

N’ 12848 — Pan MAMTIK tEGÜteAMOíí 
JUDICIAL — Uamfa m Lhicoam

®1 7 de Setiembre p. a laB 17 hor ©tí ñií @1= 
.crúorio General Pton- 323 por orden del señor 
Juez de Pruñera Instancia ..ae^unda N minaolón 
m 10 c. y c. en juíiio EJECUCION HIPOTÉ- 
CARIA KRNEgTO T. B0KEH ÑOftMÁN- 

DO ZUÑIGA venderé can la osee euabro 
cientos doce mii quinientos pesos la propiedad, 
denominada San Felipe o S^n Nicolás ubica» 
da ©n el Tipal, Dpto. de ChiGOafca con una 
tensión de ciento sesenta y ouatro hectárea^ 
noventa y cuatro áreas, ochenta y nuev© me= 
tros, con cuarenta y giete declmairóg cuadrada 
compre .dida dentro de los gíguiénW limité! 
generales: Norte, propiedad de i naoio Gmnu® 
(50.y Alii-brosia de ‘000111100; tefíslá dé A. Cb* 
lina y Río Fulares; fetid. propiedad de P drS 
i. Guanuéo; campo Alegré da thRste.y Kftrci» 
Im Gutierre Ésta. Finca Santa B’ia de- LÜtó 
frAndm y oeste^roplédad de Feárb .&w> 

timo y Ambrosía de iGu^nueo: ominó de Sañ- 
tá Rosa -a Pula» y tA isla ’A. doiim4 
Mensura Judicial Aprobada- A fftsOrlpU .^1- Mié 
S® 8M Mw Pe — Ép H $<cr id’ J>

20.de
23o5.ae
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•mate, .veinte . por ciento del.precio de venta - y 
-a cuenta del mismo..— Comisión de. arancel a 
.cargo del comprador, ... ..

... ©). 22,7 al: 5¡9|55,

.: .N?. 12640-PQR MARTIN LEGUIZAMON 
•..Judicial Derechos y A^ciuxes e.i inmueble'

_ Ex .11 de Agesto, a xas 1¿. huías e- un eseri- 
. tono- Genial P^rón 823. pur orden del seño^ 

Juez d© Primera instancia Guana Noinmacion 
.en lo C..-y C= en ju cío PREPARACION VIA 
EJECUTIVA H.AY.m C CÉ PEÑA VS JUbE

- - GASAS v naere/sin base, dinero u© contado lab 
. .a^CiOiA-s y .uerec¿os uorrespondieiites. a mi
tad mdiv sq inmueble ubicado en esta c uñad 

-.callo Florida 7^6, c-atasli*^ 98o e iiisci±pL-u al lu- 
lio 2a3 asiento 1 dei lluro 4u.— En ai áctu del 
itímabC veinte por c emo d 1 precio dé yema 
y a cuerna cLei mismo.— Coiu.Sión ae aiaxicel ■• 
a-cargo‘ del comprador - --

••- ■ NORTE*. Y BOLETIN OFICIAL 
- - . ‘ /.’ e) Zl|7 al 11|8|5S

27 mts. de fondo, encontrándose individualiza- • 
do con el NQ 10 Manzana N? 25 dte plano árclte- 
vado en ©1 legajo d© piamos de Qráñ c&n el W 
40, siendo sus Imiivea gt^eiaxes au> ^utexiue^; 
Al Este loue 9; ai Oeste lote 1; al JSLrté paite 
de los lotes ’3 y'2 y al Sud' calle Paraguay. — 
Tíwlo registrado al folio i asiento 1' del libro 
1 de R. de L de San Martín. — Nomenclatura 
Catastral: Partida N—2838— Valor f/sc¿l $ 
8 200.—. El comprador entregará en acto 
del remate, el veinte por ciento del preció de 
venta y -a cuenta- del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera, instancia Segunda Nomina
ción C. y O. en juicio: '‘EJECUTIVO — PER 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO FRANCO” 
Comisión de . arancel a cargo del' comprador. —

cláusulas:

y Margalef — Soci-dstd, de R ^s- 
llimÍLada,? con domicilio y as_e.Ro 
sus* operaciones

seiscientos ck<
el que de coxil.n asumido en,.r*e 

determíne en? d futuro.................

en la calle E a 
cuenta y cinco de

las siguientes
TRIMERA «■ Lf,. Sociedad gir irá • bate’’ la- r.a_ón 

- social de
■ponsábilidatp.

' principa! ¿é
Perón número
esta Ciudad ó
los sccios* Se
SEGUNDA: El osjc.o de la

» plotacicn del
ral tanto dé

;desde el día i
so viéúen jej-ej <
DlreccxOines técnicas, compra

a.o a eACwpciju clj -cerAiuua r^a

Sociedad -es ¡a e..-
.é-. ramo de’ coh&truJcknés t:a g< 

obras (públicas como pr.vadas, 
primero de Marzo ¿él ano en cur-

Bcaiiao-en uo

rialéd dvi ira. 
y tuda clase. de up r&e—iiJ

■i.UIl axi’xQOj - S~CxuS.
y ve-ta 4e-aatífe-

.§ .L„es txñ ©x teb-
Edictos por 30 día.§ en Boíetfn Ofkiai'y Forc jedvo priXi^ai pud-end- ejmcér--también ted-
Salterio y .3 veces .en diario/Norte.

.. / . .. . . ’ ©) ;13}7 ai 25|8¡55. ■

"N? l&íhfa — ■.PUK-
- ..... JUDICIAL — .ísasL £ ¿4.b33.3ó

El día 25 de Agosto de x9d5 a ¿a§ Jj horas, 
:@n W escritorio: veáu Fuños 169 umuau, ie- 
matare, con la BadE DE TREíNTa Y qUa- 
ISü MIL NOVECIENTOS’ TREiNTA* ¥ l’HEo 

' PESOS CON TREINTA1 Y TRES-‘CENTAVOS 
MONEDA’ NACIONAL, ó sean lás dos t i-ei'-S 

' partes dé la avaluación fiscal, Rs . derechos y 
’• Acciones ‘ coiiesponchenues a ia-m.tad LA visa 

dél iiinmoble rural cunsioteme e-n una Lnca 
dg- agricultura y ganadería denominada, irau- 

* ció'j* de la fin.ua “SAN LUIS’. ubicada -eii ©1 
Partido de Velar.de, Dep-vrptamenio de es .a Ca-

- pita!, con una .extensión aproximada de 31 He.- 
..tareas 167 metros 20 decímetros cuadrados o
íu que resulte tener deonro dé ios siguientes li
mites geneiales*.' Al Norte co;n propiedad de ios 
Ores, cesar Uumero, Benjmñin Nu-.ez. .redro. 
Lira, Marcos Lira, y Amelia A. B. de .Obeid; . 
ál - Este con la finca “EL A Y BAL -DE SAN 
LUIS5’ de la Unión ínmob.lUíiiá del Norte S 
A,, al Sud con propiedad de Geró..üño Aro-- 
áa. y ql Oeste con el ¿aniino que va de La Mer- 
éed a óolón^ *s¿gún plañó -archivada en Direu- 

. ©ión General de Inmuebles, bajo. N° 7ü9, del 
legajó de planos dé la Capital. — Éste ven a 

-- sé realizara “AD-CORPUS . — EL compradir 
entregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis- - 
mo. él Saldo una vez aprobado el remate. — 
Ordena Sr. JUez de Primera tn tañe a Primera 
Nominación O. y C. éh juicio: ‘ÉJ.EOUTIVO 
— DAVALOS URIBU1W, RICARDO vs. ER- 

’NÉSTO GASPAR DIA2 — Comisión de aran- 
eel a cargo del comprador. — Edi tos por 15

* días en Boletín Olicial y Foro salterio.
.©) 20 7 al T0’8i55.

N® 12.587 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
; -JUDICIAL * BASE.. .$7.96.1,6.6-

• . t EL-DIA 25 DE’ AGOSTO DE <1055 A LAS. 17.- 
HORASJ *t h mi eser. torte: Deán Funes • 159- C < u 
dad, remataré: los ueree-hos -y acciones equi-

• valen tes a la§ cuarenta, y seis, cien avas par- 
“tés del inmueble ubicado «ein calle-20 «,e -Fe_re
ró éntre Eva Perón-y Belgranq del . Pueb.o at 
Rosario de* la Frontera y con la BASE DK 
SIETE MIL NOVECIENTOS -SESENTA Y UN 
PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, ó sc-an la§ dos t -roerás panes- de te 
tasación fiscal y en la 'proporción- del condo*ni- 
nio mide T7.3£ mts; de frent* por 51.96 rn.-s.-de 
fondo, designado con ’el N? 2 de la Manzana 
145 . el plano Municipal, 'limitando al Norte lu

. 147 y 149: al Sud ot 143; al Este lo;e 147 y . 
” y al Oeste calle‘20 de Febrero. Título inscripto

a lo’s tel os 243 y 244 asientos'3 y 4 (.el libro 1 • 
de R. I. dé Rosarm *de-a Frontera. Castastrc

-131.- Valor. Fiscal. $2.5,970.- El comprador ei* 
tr-gará I veinte por ciento del precie de ven‘ 
ta;y áteuenta dél mismo.- Ordena.Sr... Juez, -e 
Primera In-tancia Segunda N°m nación C» C. 
en juicio* EJECUTIVO— ‘ VILLA ' DEL * ROSA
RIO S.R^L. vs. RITA A. Vda. de KARUT'. 
Comis-on e arancel a cargo dél compradoTi- 
Edictos por 30 díds en Botein- Oncia y i?»1- 
ro S^ítlño y eí día de remate en diario Norte< 

@) k 6|7 al U| 8|955 .
^Mcc44ca¿ó=4asoa5o=cóaoooo5¡ ,ó¿>'“ót>ó5í«!:tnóa:5aaai3a«o‘;co«“'>0,!I:,>“’c

■’ COHTRAfOS SOCIALES

N^ -—. cvisT^ATo'- DE
SOLER Y ivíARGAUÉr —• S0C4EDAD 

ONSABÚuIDAD -LiMITx^DA
•CAPITAL: $ 400.©ifn.

-Ciudad, r>-

acto Luitu fde 
los socios ia 

"cursares o -agc nc.as en uualq 
’o del éxtranjeL’í

\ TERCERA: La "duración de 
tablee enteh co ái_os a par» 
rro^aMes qUi 
más si al -1 é 
ninguno dé k 
te su ¿«eicic-ión 
CUARTA:' Él 
ma de o/atrp¡ 
la. siguiente 
ler Alyrra.de 
sos cada úna 
y <T soMcf Lnt

‘ cien tes acciones de uñ mil 
sean doscien

’ ten en* lc^ s 
que consten 
to, conforme. 
Púb .ico L>r. 
jo el númer

c’oi~eruó i¿ué 
duyo electo p_*

o ¿ónvengá^ e-x-íre 
irán es .a_x-ter¿ te„- 
.á r panto del -páls

’0.
la Sociedad sé és- 

ir de ia iucná, vr •" 
or ot-res ci-xCo- años 

.¿•aimente ■ s a-lscido 
s soci s iná.iÉi3ita feriácienteríiea»

¿omátic_.mente- 
r minó \ i -< -

minado el contrato, 
lo cons lt jy e >la :s >

de dar‘ ¿0T-te-i 
cap.tal soc_al 
icientos’ mil P33OS d tr bu-dos’ en 

flormá:’él socio
d.sc entas acc
o sean dos i 2
quiero ’Juad ’ Cari s M 'rga é' d * »

seücr Armando So-
1 nos de un mil ¿ o- 
¿tos -mil /esos mn.

pesos* ;adá una o
Los acortes cbnais- 

’ps a-tivoí’y páSi.os 
o l.v tetado ai é es 

pór te Contad r
? arzu iiurcriptó./ba* 
eséñ’-a y uno," tolo 
t d r.es* Pú «líeos-‘de

1 ds mil pesos.'
; .guíéntes valor 
en el inv ñ ai*

;do y ce’tifie" d o~ 
Eié.tsr Meudilg' 
-y trescientos 

cuatro dél Registro de Coír
i a d? ’a Provkvi - s y 

d8 este c n?r*a o:
.o: te de Jrrti

Marte in e^r¿n
cinc*.* ente mi,! doso ente". <cím,ién*’ 

•_ os con 2C- 
d? la Metete4 
loo, ’;Obra ‘

*~3xi lá Ciudad de Salta2 Repúilca Argenti
na, a los treinta d_as del mes de Julio de m.l 
nOveci'ntos cin©uen\a y en o, e..tíe ios señ - 
íes: Armando Soler Aturra de, niay^r de. qd .. d 
casado, .argentino, con domLiro' on- la "calle É; a 
Per_n-N?- 655 de esta Ciudad é I g-nero ¿u n * 

• Cari s Mar.galef, mayor de • ed d, casado, ar- 
gér.ti o, con domicilio en la calle E-Va Perón N 
675 también d* esti Oudid se. c. ns it ye u a 
SOCIEDAD DE IIÉSPONSAEÍL DAD Ufr-

la. Excite.„C 
cue fon tea *: 

/Activo; Ctete 
ta y dos- .pe 
ñol deí Río ( 
pesos con 7?| 
hueste m¡1 CBS-ientos rbvé 
5‘|te0, Qbta

. y cu trpf mi!
'Cóñ 93 VÓ. • 
y -n’te e pe 

-Ó’ ra W I:
Fardo' Obra
teós cón, teÓlO'), Rictetb £andoval 
der m*l te
100 . Riterdo

' ótente- idte::
Obra N? 2; ___________
Hinotesa Zguilár y Hem 
-nül tresci-entcs -treinta y- 
Her-á^i'nt 
tO" dte? v 
ler Cta.; A: 
novertn y

MOÓ. Banco
ocho te t 8 ca-bree 

NS 1 Rte rdo Viei'a; 
nía y “d'-s-’p^^s te'in 
lustíc-’alistar

ñúe.e e- s
2 Barrio

■ db Cis tes §uter.t
rcré Fárdot ^látete*la *Vs enamte 
tos con 
nuéVe.iuii ctt.
JÑ? -2: stete i

i: y' E^ail/tr
tmteñtó; $é§GB, ¿6^á 

mT &uat-ftete-tos pe- 
) é ft 

y &rhó resós efiñ 6b ■ 
rá W 2; d'S mil set^ 

y ocho ipéscs, teorte’do BietoJ 
3h-eintá. yjochó pés 
toso Ob?,a Kv:g- 
Stete pegos,' Má dinas 
eche ta mil ochoclm-

;S-cietíxOs dies 
i Srnd''Váí Qb

qtiiniéntes' o

&te Wl — POB .IOS£ :ALBi^Tn CORNEJO
TLDíülAL — INMUEBLE — BA ® S a 466.67 
y jy día .5. dcrSéttembtp dp 1955 a las 17 hor -s

jtei; mi escritorio: Deán Fúnés 169
mataré, con la BASÉ DE CINCO \«IL CUATRO
CiEÑTOg -SESENTA Y SEIS PSAOs CON SE

L 8ENTA «Y SIETE -CENTAVOS MQNiüDA'NA;
- "•.CtO.NÁL. o •sean, las dos terceras partes*de la.

avohin ción fiscal, el ín.munhte ubicad o en ca
ite Paraguay entre las d? Géneral Güe^es y
Washington de te Ciudad de Ta*te al.-el que*

'tnlda .aprasdmctdameáté-^ mts. -dé frente por- ‘‘ @n^g mil «éhrf®nt¿s cuarenta y cinte cútete a , ipártiaul.ar.

aS y E-'titeó:
íúteVe s ten 08i 00. -ando 3 - 
:orte: setenta-oxñco mil quintal^ 

.. fres pé'-mt cóu
Martiléf Ute. Arófte: ni
Ciento^ cuéí
Rtetedó R.
cien tes! tesos. — — --

í La ad'-^tei-tri

I 5.-T0\ v W.< CHlte 
iffvéntá y tm mÜ ñóVO’

reote y d~s rgjsos 6* h BO’^ó vo 
■ Ví-ta y sé"' '•&; 6 terco mil aové*

QÜ^ÑT.a
esteta á cdiwn ¿fe amb~s 
Ciiidad de

. firm-r social a c-vo
DA ir jo las modalidades de la" Di y Ná ion 1 br?te de la 3~ci'idad d^*

gene*-tes c o

LOS teatea—g

‘arte- dU U Socied d 
«octes que actuarán en 

i 1 d’st nto de la
deítrlo de! sello men- 

,ht*n emítete? Au ftete 
^rentes, además dt las

as_e.Ro
fin.ua
Velar.de
Alyrra.de
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facultades implícitas que.- surgen dsl. maiidato 
de &dmm¿stravten y de ia ieys quedan es^ec «*- 
x¿&¿te xaauxtadus Para; a) aa^uaur pu: ciufe 
qui=r titulo tuda ciase de ¿i¿nes mu-abras- y e-a 
jenanos a tú-uio ui&i’o^oo grávenos con d*> 
rMips x’Sáles, p^-Undo coad-cún^o, Aarpia de 
pag^ da~dj o tomande posesión de los bienes; 
lb) const-tuir dei-ósiuLs <te duraras y -vivios «n 
los Bancos y extraer toral o pa-cialm-aite es? r. 
tos áepó¿ii.os;: a.uar y « cerrar cu¿nras comentes 
mercantiles. y. banoarías; sodcitur de ésta^isci 
¿lientos bancarios -piéstemos erdm^ios o - 
pachte penubienüQ su imporra; Lbrar. aceptar 
endosare descuiitar, cafetal ceder y negbehir de 
cualquier modo letras da c&muio# pagara v&- 

giros., .cheques >u otras obligaciones, con o
|ín .garantía; é) oompawer ¿n júralo @nra los ' 
tributes dé ■ c-ualqurar IiwrQ o j.urisdkción, 

.por sí 0 por medio de apoderados, oon inulta- 
4es-parFA transigir, declinar o pr negar d~ ju- 
fugdiedM poner ó absolví pddc-ionM oonipró- 
meter én árbitros; d) otorgar y susodJr los’ 
instrumentos públicas y privad >s qaie W me- 
nester; e) ©únférir podem. especiáis ó -rwa 
les de admm'stracián dsleca-'do en un teio 
o -las facúltate preinsertas y ótergátias pata

■ asuMós jnálcíalM Esta enunr recién nó -e¿ 1> 
•tnUatlva, siendo además los n labrad?s f-o ?ós 
gerentes los represénteos legales de. la flócis- 
tíad.. ,^sto *•*=> - «=~ -«=-*=• r—e ~— =—— -

SIMA; L-ó Sociedad podrá adíñítir nuevos 
gociogj lo qite será resuelto. úñicanrnté pór 
Uhrtóhidad de votos. Ningún & ern pc-irá trans
ferir a. w tercero sus cuotas sóciales-Mn ex
preso consentimiento dg los otros socios. La 
cesión que en conJra- éndón a este clausula 
hiciera cualquier s-cio no implicará que. d é<> 

. sióDcjrio- §& constituya én focíó de U fiíma, 
eonsidorándosMé como áfifesdor cemún y ru

crédito s© liquidará dé acuerdo á lás posibili
dades de la S-^edad. ‘ — ------- -- ---- -

SEPTIMA: An^ain.mtes el trema de junio 
sé piacucara un'toenrallo! y bala_.ee general 
de. los neguáas’'sobraras,, sji perjtectede ra¿Pa-' 
¡ames periódicos/’de coarctación -qué deoerá 
.pracúcame . o de c^ai^ujer ct.o que esumie 
necesario cualquiera da. los socios.' Cohíeoe-o- 
nado el taiance general, anual f-é poi-oiá un 
coxiacúxúeato de. los socaos poniéndose a su diá 
posición en @1 lo^al social Tos libros dé cpnia-j 
blLdad o ua.a copia del balance y, si tran¡scu- 
íridLa quince' días .rúwino- dg lós godos lo ob
jetare. se- tendrá por apiadado, ob.ee ón de
berá manifest-ame por' telegrama coL.e.onado. —

OCTAVA; De las .útildadas I quidas y real.Ma 
das que re -ultarm ainucdménte sg destinará un 
eisGo por ciento para .él fondo de res m ¡eg J 
y al románente- éá distrib irá entré los s.cios 
por partes iguále OuíánU los tiis priméibé 
éjeroióios los socios sólo podrán retrat el' dn« 
errata por danto de las ■ utilidades déjando si 
roste páfa avólucfón de .1¿ firma* — *=-

NOVENA | Los 'áocios p dfáj ejercitar otr s 
actividades o ejetóér ateos • négó ios - slémyfé 
que de tólo no “resulte .un perjuicio rara la So* 
eíedaá ateflVrlo de los-’-toMá g' files. — —

IMCIMAi De tod3 resolución de importa^* 
ei¿ se dejará éofístanólá eú m libro -te -aot-te 
o awerdos que re- heTiliterá á. taí rferfe y 
qué deberá SusfiriWsé- en e&da Q^or’Un’d'd rrr 
los steics. En casó de at^nclA de c>? 
lostecciós los actwrdte pódrán mán-festerna ror 
earte b telegráma .qite ¡«é archivarán previa 
transcripción en el Fbro dg aeteA Tamb'én po 
drán h-cerse representar por -a-oder^dos. — —

ÓNcEAVA; En cas^ de Wriclmtente de uno 
de 10< éfifilos se practicará, de 1-madteto un .fe* 
ventano y W-áw gfiwal del jte© tetled a

efectos de determinar el haber del socio pre
mu Tvd ^or Láx-úGjjf utilidades >u o«ru mncc^to 
el que bdá a^cm^do a sus dcUvCh.^ > nao-e^ues; 
oí inM'-fees en, uñateo semestral, g- ig^a«
les/ —

■ - - . 4

DÓCÉAVA: -'Cüálqüierá de los súcíós/ 'podrá- 
retirarse de ¡a SucíJdad medrante ,ün- preaviso 
de por lo ruellos teiá njkses, en buyo cabo 
habtees .en la «misma íes ber.m abjnctuos- áeux» 
tro dei piazo máximo de dus añes y | i 
contar de la f-utha ©n qt-e pxcd;gúa'J utí% 
3/0 O ===== =•—L == <■--=■;» CS=a=> C=S ,•. •..-, ds-á, &= «-=» «=»=» 4= =«=. .=03=

TBECEAVA^ socios
podrán rndwL retaos dé fiaste- d^mil pW<> 
para sus gastos personaos, con a^rg-o a sus 
respectivas cuentas particulares y a- cuanta da 
fu Guras utihdad@s4 ««.-=«— — i—

0AT0BCTAVA; CuáMiW jqye áS
guioi-t^ éntm teé sógiós duWite lá vigenai^ 
da <Mé cc&teátó- te 4 tiempo o§ disoiMte~ & 
iiauMars¿ ú SocWoA sérá resu&tg pW. dcg 
árbitros d sitóos ¡te? los s$eios --kt-qtte a 
éu’v^z podrán namhrar- mi tar^ró .ciLte f^Mo 
será y c&uSaífá ínMmfila» — — —

Bajo iciáu-güias .p^Qaed mes gonteá* 
tantes d&n póf e^étiteida és¿a Suciedad d. ré-b* 

íoaéabilidad- limitada- abligá-dóM. cañóme-:@ 
la L <y y hasta- el monte.da sug' 
pirales; de conformidad se su&teben euateó 
ejemplares adhiriéndjse en Uno tfe elléi. el se* 
liado que marca lc Ley 1425 dé- h PWi^’ 
en sus artículos'16 y 21, y en los retentes-el 
d terminado por el Ar.t. 57 írciso d) de la 
misma Ley. — — — — =.= —

abmaíndo soubih alurralde
JUAN CARLOS MARGALW

íóLEt Y MARGALE? S0CIEMD M MESPÓMÍABILÍDAO LIMITADA 

1STAD0 PÁTRIMONíAL'.ÁL -át 1É JUUO B6S

A C t -i V Ó - ' /A P A S t V O

- CAJA, ¿«a sí» <>>>««-<• = <. 50«252»2Ó
Banco. E°pañól Río de la Plata s,^. Sue. Salta. ¡ . .$ . 814-79.

r Obra N° 1 Ricardo R. Ví&’-S y Srá. ...... ...$. 9.292.55
Obra 2 —* Barrio Jugtícíalísta ......... ¡ 4.. $ 94.279.93

JOSE PARDO 449.50
■ ÍBAÑEZ.Y ESCALANTE-— Obra-NM ......... J 9.400.ÜÜ ■

JOSE PARDO — Obra NM .... .......... J 7.4T2.60:
• = RICARDO SANDOVAL — Obra N? 2 2.718.00

- LEOPOLDO PIERONI — Obra N* 2 .....................S 588.00
H1NOJOSA, AGUILAR Y HERMOSO — Obra N« 2« 133 7-00

. .: Maquinarias, herramientas v étíü'nb ........... .J 80.&19.Ü8 
ARMANDO SOLER ALURRALDE — Cta. Aparte . $ 65.593.55
JUAN CÁRlOS MAR.QAUEF ®=-Ctis Aporta. «,«.$ 91.943.80-

’ Awiáñáó Solér AÍti?rálde '~ Cuenta Capital f 200.00QÍ£^ 
juah Catión Margalef Cuenta Capital é $ * f ZíMVOOC^ 
Ricardo Rs Viera y -Señara t. e & e * é é $ S 1-000^

J»ás fiarlos Margaíef — Átrnaaí® telar Álurrakh .
‘ ®) &Í1 12[8|55. : • - ■ /- 

^CERTÍFlCO/-^LTe las cifran .q u é sfc .cótesignan c&*- 
rrespanden a los rubros que se indican, conforme a 
inventario practicado con mi intervención.

- -; j-Dr. HECTOR MENBILAHARZU . - - - 
r MI F9 4 &maí-CortéJwfeia- -. .

bala_.ee
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íicarsa por >üeicisión de la mayoría representa- 
aa por ¿ mayoría de ..........
CU-axVxA: Lae ¿emaioues ue eQá'so-i^s ÍK'é^súa 
/n la oqÚsuácl s^pLiiiQ jdXdjraio ue. Cü-i^,= . 
tibu.c.uXA £»c csieisiaraa cuando iu¡¿ boviOa acUm- 
iiistia^o-res. lo nsp.men ai-cesario -— eí9..ee.» 
’QÜINxA: Bu los aaaos preveos en las clau-* 

, &u.^as eltcunos, decnÁ.a-p-iuH'Gru. decim-aj segun
da y aemas cónicoaúa-^fe a uó^ecueuives del 
cxüxxa'ao ccikia-uO d> CuíiMTuciOxx uo ¿a so-i dLd 
loes u/agos^cei na^er a .Que sa ¿as mis-

’ lijas, a^eiaii <@uéciu«rb¿ Cuotas m^-usuaKa 
cuyo nioiiLo toW no PMui’a s tr Sup-X’ior a la 
suma, de uns linii .pesos iiaiuAo-.Aaies, ia qu'e .se 
•ciistr-bmrá it‘mnd ios socio-s ó las buces u_e¿ de 
Sodios ^on .w.i@x>Qcnü ai uonro- vii prupuiuxuii. a 
su r. «H^ejtjvo naoar en ia soc.eaaa»— .», 4.... 
SEXTA; con i&á sotas moviLc-au-oues resm-au- 
Veis ^¿jp.isüíL’iixtá.uL'Q. de •este insiriiiuS—&oe ¡se d.e° 
■ciarán bubíMst-e^U« loaras las est-puiac-o-*-s 
Guxibení'dqs iixiencionsilo contrato- U@ gO^-_ 
titucuon «de ia sotíroaacl, tas que uia^tx acu 
su plena vigencia,— <> * #... •«e „,..»«...»... 
DE UÜNFOiUviXDAD,. í nmwinos Galio ctí©.np¿a- 
res de -uii mistfiio .tenor, en la ciudaj de ¿Sal.a, 
a .os tramia d as d.i mes di. judo (leu año md 
noves ionios c-ncueata -y ckic©. —--------- - —

‘ Ge TERROSA — ¿5. TERROBA
R, MAURINO — R« Q, MAUK1NO 

DORA I< de VEOELLIO
JOSE BELMAR 

GAB1NU CARI 
é) 4 al 10jS|55

.<^9. 12695 .. | ‘ í
SANTIAGO TIERROBA, 

.RGRDÜgLíIÜ jlERRüBA* tambos panoles y 
• ^aüosr RODOLFO MALBR.O, RüeEN OS- 
- ■'bÁRI.- 'MAURiN.U, JÓ-SE BEjuMAB, GA.BIN0 ‘ 

’R-OARIj ; todos arge-Mínos y casados; y DORA 
'-PERDYBRA-DE .VECE-LIO, argentina y viu 

-¿da^odós' ccm^rciañt-S, mayorCj de edad y do 
^ñtóiñádos eu élrpusma cL -General- Guenies, 
■^’óajtfeTa deil departamento da Majtin Miga-i"’ 

Gueimes v¡e es-ia 'R-rovLncia">co-A-0 xn-6-tóros 
xñt -guantas- d© la sociedad •‘SANTIAGO- Y 
GREGORIO TEBROBÁ—SOCIEDAD DE RES 
PüNSABÍLIDAD1'’ LIMITADA”, Construid^ peí 

. into ’de fecha’ 23 'díe mayo da 1951,
in^¿r¿ptos vD- @I Registro Pqbl-co de Comercio 

.-de;l¿ .Provincia al íoLo 388, asi&nto 2352 uel 
-Lib¿>.24.y al-folio 124, as-feto 257 L del L.bi’o 
¿2-5x4®. Oówaftos Sociales, • restp«ctivamenta, 
j-ACQjWAMOS ¡piojrogar por (Lez años mas 
• xR-plázo de duiacióú d la mencionada scoie- 
’&¿d‘bajo las bases y conjd’cienes QUe sg @sp-° 
-¿i-fíe^n" en -el presente instrumento; — --------
■■■-• ^'PRIMERA: LO-s .epatas da ¿a me.ncio ala 
'prórroga’ dj dhz anos se retrotraen al da 

•primieTib dé abril d-el corriente ano mil no\e- 
■*-c*Oos cicifctv nta y c neo, o sea, al día inme- 

’ 'Siquitoe a la fecha de venci'mü^ntQ 
á Tipic¿¡o ds la sociedad conven do en los 

"'féridOs contratos de con>st tu-ejón y modifica- 
leíoii ¡>yé la misino— La sooi dad cansí0 

"¿¿rará d ¿u-elta ai finalizar cualqu.era de les 
.dpA años comptecididos en ’©! plazo Je la pro
rroga, si dentro dé los tres m ses anteriores 
al V- ¡acimiento de cualquiera de .-dichos p^rio° ' 
dós, la- mayoría de socios que represante la 

’ mayor a de’acáPkal as! ¡lo. dcid-eire comuiir 
’ eqnidió tal el ciéión a- los demág socios é lnS° 

bjandoía en’-el Registro Público; e-i tal caso se 
¿rad dísrá uaun'b’éi colOim? a las cláusulas 
euarta del m-xceionado contrato d‘ cónstifar 
oióm o&c:mo--seg-nda—décimo—te-cera y de- 
dQiié de lo. sociedad.

gaGUNDA; La sociedad seguirá gira.ño ba- 
. la m.sma denominación dj SANTIAGO Y 
GREGORIO TDRROBA— SOCIEDAD DE RDS- 

’ WNSABILIDAD LIMITADA’’, .te rá tal m.s 
aisi n.O principal dé Stas negocios, el mismo 

0bj-6i0 el' mismo capital di doscientos tre.n- 
f. ncO mil ¡p^sos racionales, y el m S-no 

fég-W.n cte administración- señala o e.i los t%~ 

feii-einoígidos contratos de constitución .d@ la m.s-
Í.Í4 6 , » 6 o 4 4 « a . ,.é a 0 6b 6¿ . » i a m a <*..»

CTRG1RA: Las utilidades balizadas F líqui
das qua r©sui.-@xA de éaua • ejercicio y luego da 
A ictudda^ . las 1^0 autei-onJs y reservas auto-
hitadas por x-1 .articulo’ se^to del comíat© de 

•:’^r¿st£tución ¡d'é *la seo ajad, cCtrWiom^eRVn 
fe 1&¿ sqcíüs en la proporción de un ve^tisist-e 
pór eíSLto* por c&da üno da’ ¿Os señores Térro 

;- bar-de un tr g© .por ciento para c-ada uno dé 
señoras Mauriño; de un ocho por ciento 

’’ paéú-ld áéñom-de Vec-eiii ) y da un &-ds 
’ to’ para ca o uno Le los scño-r .s Belmar y Ca

. £ir~ Con imputación a las enemas de sus ros- 
. ■_ Pé@tiva3. utilidades; Ip-s soc:0s Podrán ders- 
. , óto. a U-ncc-asiign ación mensual'¿0 dos-mi qur- 

jbí.qIP'S peSoS eefida-liüó d/ lós .soñóréS Tetíóhá, 
.,:.-dé-un mi quinientas ■pésos cada uno de te 

.lañofés. Mauriñó' y de ■.un. mil -pésos eada u-0 
--.áeJcg.d&fhafj. .fe§igtiadO(n@g.Qüa podran modh

el escrito de fojas dos,.qua justi-

íaCsS, resultará
kd menor Anee

invocadas én
fican ia operación que.se trata de realizar, ya 
que a t-das 
los intereses d 
favu'alxe conformidad del p: 
dictámenes que 
¡puesto por Jos 
Cvdi0o de Con 
i’xzar ai men^x

beneiicicso¿ para 
niü^Fcrmía LíaZ, 
toe del mismo Jy 

L acuerdo a lo dls- 
; once y docp. del

axiüe.Qden y d
.artículos diez

.erbio, Resuelvo: Brimeroi ¿uut
Antonio F.ciñ .ia D.az, consulta-..

ya una socicU d con sus' ciegas .: liermaiio.s. y 
a íin -d3i Que

teaiicuá e^-éc-
a¿uü asoc^auo- 
conocimientos 
nica — ekcbnümacL —-S~¿i 
tixique^e, encase testimomo 
licitado y fe.

pti'-da ax>lRo.i. ¿-..ib 
íiixzados' e-i 'ñiepá- 
.ndo) . c óptese, - n.c* 
al'..sño-wjeto so« 

-» Regon^ase. --
Concuerda: 

re¿erenc.a que c?«con ±a pie-a 
rra agregadla 
mero ui¿cniubu 
dei Juzgado de 
Comercial de 
doctor Jorge : 
torizanle, car: 
c<r comértelo, 
Díaz” 0 — A

¿os - tretoa y ’ecao,

;Lo ai/hAe.s¿o —
Fxrmado: üíoigg Lorand Jup.

í i^ginul de su 
a fojas tres dñ e-pod-eme. nú- 
e mu ocliotíeiii
Pnmera'Instancia en- lo- Civil- y.

Cuarta Nunin 
Lo-aiid Jure *y 
:í.talado: “Autor 
i, solicitada .-Po 

solicitud de p 

iunon;..:-a.\CaiLO¿ del- 
S-eretarla. del -aj* 
\zac.0a .para.. er» 

>r Aretelo 'Fermín 
-liba- ‘interesada -se 

expide este tí stniioñió a 1° * ’ veintisiete d_as 
zeeieiitos- cinc.uen.ta 
• Hay- tos- seAos

- Aut.) de fojí,s cuatro; yrr--gaita, 
s de mil novecientos cincuenWy

— Y Vistos; Los autos llamados‘á f JAS 
jié la. .aútarizadón
Ant Jnio, censido-

mío cié mil no1
A. Sim e asen 0 —

Medina José
jiendo en curh a las razuiíes- m- 

escríto dé f ;
.í ión que se tiAta de realizaij ya

d i mes de: J 
y. uno. --- W.
“Testimonié
Mayo ventos:
cinco. -
dos vuelta; peía resolver s 
solicitada ¡por 
randa» que te.
Vocadas ah £
Can la opérai
qu"! a t-dfes luces regulará benebeioso paro 4-os 
intereses díel menor José Antonio Medina,'favo
rable conf rniidad del padr 
támenes que 
puesto por 1;

os dos, que1 justifi-
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OuX'Iá y cLa.ku. — Eii Oüta ciudad de 
Sai ta,.. valuar d© ia bruvñicia dei nns¿ixo nom
bre, H^puuiica Aroenkn*» a los ve.ntiun d_as 
dg Juno de. mil ¿wve.ien.tcs cmcuema y cinco, 
a.Ag mi, Adoxío baiavia Va-toz, e~ci\bano au
torizante turnar del fug-Sdo numero nueve y 
tangos q.u© ai íinai-se expresan y firman, com- 

- parecen log suiotsa don. TOMAS NWOU8 
Casado @xi primeras nupcias cui tona 

Gudalia Urgíala l>uli; don JU^IO DIAZ, nasu
do en primeras nupcias c.n doña María- del 
Carmen Martínez; don JOSE ANTONIO DIAZ 
casado ®a primeras nupáas con dtoj Nelly Be
nita Paula jara Avila; don ANTONIO FERMIN 
diaz, sóitero$ ¿otn Santiago Bequí, easa- 

da en. primeras nupcias c-n ao-a lima Mirtos; 
don RAFAEL MEDINA, soltero; y don JOSE 
ANTONIO MEDINA, soltero^ — Todos los com 
parecientes nombrados -argentin s, vecinos de 
éátá ciudad, mayor as dé edjl, con excepción do 
don Antonio Fermín D az y d-a don José Amo
nio Medina, quices, ¡por ser menores de Vñm- 
tid s años pero mayores de dieciocho, concurren 
a esté otorgamiento eo¡n la correspondiente au
torización judicial conformé se acredita COn las 
CdnstáñCias judiúalés pertinén’éá qué éii este 
á-cto me chiben, é’ htorp. ro a ó ta escritura 
como partes integrantes dé la misma, icg qjie 
íñtegfamenté Iranserip’-as d'cen. así: ‘áTé~timO“ 
ni’Oa Auto de foja-s tíes, — salta, veinticua
tro dé Mayó de mil- hovéclaatos cincuenta y 
cinco. -— V. Vistes: Los autos llamados & fojas 
do§ vre’ta, para resolver sobré la Pütorización 
solicitada por Antonio/Fermín Dfaz-y, Cüñsi-

Cusnfo las mw- trailaréh do

•rdel 'm'smó y dic- 
ñ acuerdo' a lo'drs»anteceden y d

s.artículos dhz, once y doce-'del 
C' digo de; Ce merc'.o, Rr suel vo: pfim.br ) * Auto
rizar al menor José Antón!) Medínj~ constitu
ya una Saciedad con los s

Lpañercs de táller, a. -in de apíi- 
umi'E'ntos técnicos'’ ’esReJalrz-dps

ñores. Díaz’ y Potros

y y e’ectricid.

asoci dos ¡comí 
car Sus cp.no 
en me áníca ;
■p*é'<e, iio^ifícuose, e&pí as 
objeto solicitado y fecho ajrchívesc. *■ 
gasa. ~ 
cuérda:,cbn 
que ccrtg ag 
tg númét’b ciecinüeve mil 
y tres, Juzgada de Primera 
vil y Comer 
gü dal docto 
del autoriza 
ra ejercer' co: 
Antonio. 
expide él;-píe; 
díag del Me i

i. — .s-7gund>) Oó- 
testimon% al sqj-o

firmado: Jorge Lecand Jure» Cdn« 
la pieza origínel de su *r i ” 
•ógnda cí tojas ó’iátro d?l éXp-dlSl 

ochocientos-’
Instan .ia gn lo 01* 
NomiñcüWít, & cár«

Jorge Loránl Juré.. y’- S'-ci’étóa
Al de Cuarta

ite, caratulado
¿nercio solñ tatl) per M dña :Jsséí 
A só’icitud de
(serte t^stimA'

de Junio cié :
Sueñta y. cinco, dé t do Ir

— Hay'dos íéilos!
sus t'ferenq: 

cohWaréoiéMéJ 
”t- amiento y

Auto i aeigii pa-

parte in- erós<tojm 
lio • a los veír. ti déje 
■mil nové "• fritos

cñál -.doy. té4 ~ ? W a
-a-mcutófe 

as, d
noenbrad<^.0hábHs3 

dé mi o^iQCtomto

‘ai un corto 
"dad Limitada. 
ftls áctiVMcdés 
tetricidad -eP 
en e-i;a ■ c‘udad.

A. Sín:énsc¡m 
fielmente; czm 
de que tos 
páfa esté óí?- 
pér§o.naL diuéñ: «qüé cojnuñ acuerdo.--fe- 
éü'-lto Ce’gfcn 
lléspónsÁbT

. desarrollar 
blñafcs v ^1 
é'Tabkcido

.to tlg- É&eledadrds 
que -pnr ohH'o 
én- el; TaVer de-®-’- 
Generar, q^,e

I. S'bye la e.*rl]e ?És* 
ihenta y dos -to pro-

, tr-ba^o qr^ jdesa-
número mí! clétro ojI

piedad de las ser ores D'az, 
acuerdo a ks siguientes soncLeio'

pfim.br
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ces anuales deberán ser a^pubados* .u\ observa 
dos por todos, los socios dentro del- término1 de 
quince días do su notificación- de Jcr existencia 
de los mismos;— Los baladice^que- rio fueran 
aprobados u observados, expresamente- por-;Jos 
socios dentro del término- señalada ái. efecto, 
se tendrán- por aprobados tácitamente portel

nés; — PRIMERO: — Todos' los nombrados 
coriipáreciérités constituyen la Sociedad mencio
nada; córitinuándó cb¿' las actividades qué ¿um 
pila el táller aludido. — ¿a Sociedad girará 
desdé' la fecha bajo‘ ja 'razón - social de “Díaz 

SdcieSád de RÍeWóñfsábilidád Bimi- 
.JEdW" y áufaiá éiricp; áñói á júrtta del día di:é- 
ciseís efe A®! dW rindéw cütso; a cLyá fédn 
se' rétrctfcdéir tddbi los' efectos le^. a es: y cori- 
trácíú'álS'deí’* iristafeeri o, doclárál-
dtsé' fé^li^ádos- ó criftipíidos' por" é:>t~ /.ociedad, 
tüdos Tos ávtSs' dg^Mrir redó o-indu tríq- pra.t’ 
dados ■ por eí áuMddt taller á pari r desdee?a 

'fécW-Mástá hoy. Esta Sociedad tiene co-no 
domicilio- légal, ésta ciudad de Salta, asiento 
principal de' sus- negocios y actividades; — cbn 
1®' cbhfonriidáid de1 todos los socios, podrá am» 

’ ffiai® 1> aétwidád- específica para la ■ que fuera 
éréá'da. — TERCERO. El capital sociál se 
f-iijícf éñ üá suma- ¡d^- éi'éri mil pésbs moneda na 
Ciohbly dividido en mil fracciones o cuotas de 

‘ daté Tomás' Nicolás Díaz; doscientos cineu-em 
suscrito íntegramente los socios en la propor- 
cióñ efe doscientas cincuenta- y nueve cuotas 
don Toxnáás Nicolás Díaz; doscientas ciñcúén-

- tá y nueve cuotas don} Jtélio. Díaz; ciento .M n
- ta ,y (cuatro cuota ¡don .José Antonio Díaz;
ciento -veffiíticirico- cuotas- dóñ Antonio Fermín 
ffláá; noventa y cinco cuotas don Santiago Be- 
qui; eincúénta y tres cuotas don Rafael Medina 
•y fre'inta y cinco- Cuotas don José Aatoaiío- Me- 
dina; é integrado totalmente en muebles, úti- 
Tés, herramienta, instalaciones, maquinarias, 
cuentas a cobrar, motores y artefactos elécticcs, 
materiales varios, etcétera, de conformidad al 

. balancé e inventario generales practicados de
- común acuerdo entre todos los socios en fecha
- dieciseis i dé Abril del año en curso y firmados 
por Jos mismos, .con la intervención de un Con
tador Público de la matrícula uno de cuyos 
Ejemplares deberá presentarse en el Registro 
Público dé Comercio juntamente con el primer

- testimonio dé esta escritura; y conforme resul

ta de la diferen’ciá entré él activo y Pasivo del
* taller cúya áctividad continúa la présente Sg- 
ciedad. ~ Los socios . podrán aumentar el ca- 

: pitá! sódiáí suscribiendo cuotas suplementarias 
de cien pesos cada úná, en la proporción de 
Suá respectivos áportés, éxigibles ptf ia Socie- 

' fiad piara áteñdér las' necesidades de su g ro 
cuándo los socios, pbr mayóría. de votos y cá- 
pítales, resuélvan su integra-Jón. — Cuarto. •— 

■ La Sécñdad será administrada' por los bocios 
seriórés Tómáé Nicolás Díaz, Julio -Díaz y fiosé 
Antonio Díaz; qtueñés tendían indistinta y sé- 
parádairientéj el usó de la firma sociál adopta
da párá tódás las fipérácioúe's sociales, con -la 
úñicá limitaTción Üé no comprometerla • éii ¿e- 

; gociacionés ajenas ¿1 giró dé su comercio. ó in
dustria, ni én.' prestaciones gratuitas; compren
diendo él. mandato pará administrar, además 
de la Sociedad, los siguientes: q) Adquirir por 
de los negocios y asuntos que forman el objeto 
cuSlquier tituló bh'érbsd o gratuito, toda cióse 
We MienBs muéblés o inmuebles y enajenarlos' a 
título oneroso o gravarlos cbh derecho real he 
>reríáa ’cmfterciál, íñdtiétriál, éfvíl o agraria, 
hipoteéa p cuaíquier otfó contrato; 'páctánfló én 
óáfiá básó dé adquisición ó- enajenación ¿i'pre- 

fórma dé págó fie* íá bperáeióñ y tomar o 
W pbsésióh dé los Bienes materia del acto o 
Wntrato. — Constituir 'depósitos fie dinero 
e . Valores éñ Ibs fehéos "y eSítráér ’-total b par- 
^i&lméhté lúb 'SépósftSs ’ éontituídos á hombre 

de la' Sociedad,' antes ó'durante la vigencia de 
este contrató/ ~ c) Tomar dinero prestado' a 
inter.éSj dé los establecimientos bancarios o co- 

"iherciáTes, Ó de* particulares,'especialmente de 
loé 'Báncos- de crédito -Industrial- Argentino, de 

Ta--Nación Argentina y Provincial' de Salta,, coa 
sujeción a sus leyes y reglamentos; y prestar 
•dinero,-estableciendo'én uno y otro caso la for
ma de pago y .el tipo de inferes. d? Lu'-ar, aeap 
tai, descontar, endosar* cobrar, enajenar, ceder 
y negociar de cualquier modo, le:ras ch cambio 
paéa.us,. vales, gaaos, .cheques u ota osl-gao-o 
nes o documentos efe créditos púoiicós o priva
do, con o sin garantía hipótecária, prendaria o 
personal. — e) Hacer, aceptar ó topugnar con
signaciones en*’ pagó, novaciones, remisiones o 
quitas" de deudasf f) Constituir y aceptar 
derechos reales y^dividirlos; subrogarlos, trans
ferirlos y cáneeilárlos total o parcialmente. — 
g) Comparecer éñ juicios ante-’ los Tribunales 
de cualquier fuero ó jurisdicción,..por- si o por 
medio de apoderados, con facultad para, promo
ver 0 contestar demandes efe cualquier natura]-e 
za, declinar o prorroigar jurisdicciones, poner o 
absolver posiciones, y .producir todo- otro género 
de pruebas e infpnnaciqnés, comprometer en 
arbitros ó arbitradores, transigir, renunciar al 
derecho de apelar o a. prescripciones adquiridas
— h) Percibir y otorgar recibos y cartas do 
pago; i) Conforta poderes generales o especiales 
y revocarlos; f) Formular protestos y protestas.
— k) Otorgar y fimiarlós iñstfumentos públi
cos y privados qué fuérén necesarios para eje
cutar los actos éhúmeradó^ ó relacionados con 
Ja administración social; siendo indispensable 
la voluntad previa dé todos los socios, expresa
da por escrito e incorporada al instrumento, per 
tineinte, para féáliáaf operaciones que tengan 
por- objeto adquirir inmuebles y enajenarlos, 
como también eñajenat ios bienes sociales. — 
QUINTO. — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones • de los asuntos qúe interesen a 

; la Sociedad se expresará por r-esóWcíónes. adop
tadas Ordinarias que se reunirán una vez por 
mes, por-lo menos, debiéndose tomar nota . de 
las resoluciones que se adopten, en un libro de 
Acto», Jase úaleS( deberán estar firmadas- -per 

todos los socios.— La? Asamblea estará válida- 
■ mente constituida cuando concurran los socio
que representen más de la mitad del capital, 
y las resoluciones se tomarán, por el vo o Je V s 

- socios presentes-qqe reúnan Ja may. ri del c
pital social representado en la Asamblea co::- 

^putándose a cada socio un ñdméro de vot s 
Igúal' ál riúméfó dé 'cuctáS 'suscriptas o integra 
das; salvó qúe ‘Sé #¡dte dé modificar cualquier 
cláusula dé éste contrato o dé incorporar a la 
Sociedad extraños ó sucesorios-dé algún = socio 
fallecido, en cüyó caso sé requerirá-él voto úna 
nime de todos los socios.^ Laá Asambleas se 
ráii presididas por ~el socio _qúe én cada reu 
siión elija la mayoría actuando otro de. los 

. socios de Secretario/ —- SEXTO.— Anualmente 
eligirán los- socios .a uno de ellos , para' el car 
go de Síndico Titular , y a otro de Suplente, -al 
efecto deí examen de los libros cuantas veces 
lo juzgaren conveniente, sin . pérjuicio de Jas 
disposiciones pertinentes contenidas .¿tí respec 
to én éste mismo contrató.— . ÉfePTÉRlOÍ— 
Anualmente, éñ mfes fié julio, 'ée >ráóticará ún 
balance general" del ¿iró social, súhíinistrádo 
lina - bopia a todbé los socios -para su/ cóhdhéra 
clon y aprobación, sin -pérjiíCio fieTos'balances 
de:' Simífrfe comprobación dé sálfics ’qúe• jiófiFán 
pWcticarsé en óúaWúiér momeáta— Los balan 

solo transcurso.-del plazo- aludioo.— OCTAVO. 
Pe.las utilidades realizadas- y.liquidas des eada 
ejercicio, se distribuirá el- cinco por ciento pa 
ra-iermar el- fondo- de reserva, .cesando esta 
obligación cuando dicho fondo alcance <al, diez 
por ciK-nto del capital.-2— El Sqido, restante- se 
distribuirá centre los sqciois. en la proporción 
a sus aportes.— En caso efe pérdidas, estas se 
soportarán entre los mismos en igual, propor 
clon.— NOVENO.—' Éñ las asambleas órdiha- 
rías establecidas en-lá cráüéula quinta dé es 
te contrató, a céfebrarse* ¡por lo míenos' un>; yc^ 
al mes/loé socios fijarán;' toímhiéii/ Ih cán-fí- 
dad fie dinero que cadk/uno de ellús' podrá dis 
poner «n ese mes pará sú's- gástoé;persuíj.áiés; 
simias éstas que ■ en cada Casó débéráíL imnü- 

'tarse- d gastos generales.— DEGIM0.—./Ñm- 
gúnó da Tos socios ■ podrá realizar operaciones 
¿or cuanta propia, dé- las Que fueran ek ohj/'- 
to de la Sociedad, ni fuera ni . dentro deif ta
ller.— Y la omisión o incumplimiento;.del tal 
obligación, determinará, la aplicación de - una 
.multa al cumpable, la que- oscilará entrp: ios 
quinientos y los dos mil pesos. moneda na 
clona!, ?en beneficio fie los otros socios Los 
miembros componentes 'de la. ^Sociedad . .fie 
actividad, e intiligencia — que elíq,. exija 
borán conscrgraífé .a éstar todo. . é; tiempo 
P re s tand o s e — r écvíp r ocamante 
la coórpéraiéión. necesaria •én .sus i^pTéófiVqs .fin

•clones.— DECIMO PRIMERO^? La Sociedad 
no se disolverá por muf-rte, interdiccroh- ó quie 
bra de’ uno o alguho- de I oís socios, ni- pop- re
moción ¡del tain-istrádor o adm;si-w.ad'Gies 
d. signados en contrato o PQs.ter-íórriien- 
r.— Los sucesores del socio* premu-erfe o in- 
..ca/acRado, podrán optar, a) Por él rBemhoL 
so- del haber que Les co-rrespoindiera.de ácü?r- 
'o cf1 último- balance ,praeiti¿adó ó al qué los 
sácios resolvívraín. pfactiicar dp- iniñed^áta ’ a 
é’p^ón de é.-itoS. — b) Por incdrpórfifsc 
ñ u, en calidad.(fe socios, asuiñ-iéndo
v ’’e Tos ‘SLiaérorés ' ^a? «eprésentacfón Te-•

■ • d' lo¿ demás.— c) Por .cefiér -su efiótofi 
aJ~uno<s ¿te los demás 'socios o< fi teroéiCá 

sTra/os conTa coinformidad fie los úfmás so 
ríos conforme a estos íe/sfatütos y;'á 'la Ley. - 
?/ngún Socio pñ'drá béder sus cuotas d terce
ros Extraños, leo ningún .casó; Sin la con'for- 
mi’ad de todos los demás, socios expresada 
i ¡n .4 mismo» ítastrumetti/tG de- cesión.— Pero 
podrá retirarse de Lcq. Sociedad en cUaíqujr 
momento, con -la conformidad de- lo-s otro?, 
socios o paieyi'o aviso ífiei tres meses, «alvo Jos 
casos de retiro-.- m'c¿licioso o drauduleñfo. • 
Cualquier cuestión qu¡e se suscitare éntre-Tos 
socios' durante la '}ex3s<mcáa de Ta. rSociedM 

»o al. tiempo d^ d «solvers© -o» liquidarse reí cau
dal cpmúia, será dirimida Sin forma de-juicio 
por un tribuna!- afibitrador compuesto de fies 
personas nombradas una por cada parte diver» 
gMntie déatro iólél término de ¿taco días d© 
producido él conflicto y la ‘tercera pbi jos fios 
c»rbiíradarés ‘designados pr'mér termiño, 

“cuyo Tallo' s'é-rá inapeable; ineníriendo en 
-una multa de tres ¡mil )pe«ós''nibnéfia^nB¿íónaA

rrespoindiera.de
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'■ eh. favor d®l otro u otros’ socíoB y en el-pa- < 
go dJe« tos gastos "y costas d^ ios juc'^s gre 
ocas'Onara, el consocio qm cejar, de -uu - 

'plir- con; los actos índisp nsabl&s p r-a ¡a rea 
. dización dél cóm-Prom so arbitral. - Le aa y

. ratificaba, Itrmaii' los otorga -tes d_ Co r 
midad por ante mí y los vst.g s or : Lo e 
y Andrés Arias, ambos venios,‘tote cu &

'/¿dad: (hábiles y eje mí ;cOaocmix-euto.-- c 
Jdaetada ©n seis sellados de numeración c--

• rrediativa, jdel tréjnlta ¡mil ciento veinte. al.
• treinta mjt .diento y .veint^inco,. inclusives, 
sigile a la (número anterior Que termina al 
folio mil seiscientos -setenta y siete viMta.— 
Ti N. DIAZ..— JUMO DIAZ.— X A. DIAZ—

‘ ' A. F. DIAZ.— S. BEQW— F. MEDINA.—
M. A.-MEDINA—J. ¿Lóplez.— A. ARIAS.-— .
A.SARAVTA VALD'EZ — Hay iud. sello— CON 
CUERDA con la matriz de su. referencia co- -

- Tríente desde el folio mil seiscientos jxdhenta
. -Ptqíra la Soledad lexpidoi este primer tes-timo-- 

nio ©n siete sellado l^e .tres pesos cada uLo 
niMsirados -diesde el veintiún aniT setecientos

- cuatro hasta->el veintiún mil setecientos nue
ve .y . vein-tiun mil setecientos once, que fid- 
mo y sello eh Sajtar fedha ut súpra——

e) 2 al 8|8.|55

r tura un 
bala., e qu

La Río 
tos. ochenta 
o ce_.t'rvoí

resumén. conformado por. los 
a.roua el s.gu.

cuenta . coiiien|e ea. ei Ja.cJ 1 
ds la Plata-:-v^intíLeJ

7 1!u¿v- pesos, coá ^eoe 
de-udores vanos -. tic

en e- de-a e: a-u

ja„a: jete
p^SOs CQ.i

- to 
tavos; n*. 
doscientos 
y ocho i>es>

pe^os con s.-tonta u d.
ei.. mi’
11 o .»e ta y n u >v<j • o n m vs,

tr sci n.os

iCí-xtos pesos,
10venta y dos

-ícaueTías.. de -Isnceri'a y mei-cen.

mi.
•a j .
- -o
ce . a

■ta y- ü 

í ir-
i--s.ai, c oM.; c ./ 

P^SOS vOl U' tv't '

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

- .'- N°. 13696 ' - ■
. < PRIMER. TESTIMONIO.—■ Escirtura núme-

6 ro trescientos ocho— ’Prórroga de- contrato 
.éodiolo~x En,-la 'Ciudad de Salta»-capital de la 

. provincia del misino nombre, República Argén- 
tina» a los vejarte y ocho días del m€s de- julio 
de mil novecientos .cincuenta y cinco, ante mí, 
Ricarda R. Arias Escribano titular d'ec Registró - 
N?. ;22 y ¡testigos al final nombrados, -compa*

- ;-r&cen los señores FABRICIO NOTARI'RAN-
"CESCO” iialioOio, casado ¡en primeras nuPcios 
cQd doña Blanca Ymie Mercado, y B^Do£-L- 
RO MARTINEZ,. argentino, casa-o en e 
ros nupcias con doña Rei^y del ca.L-e- ua- 
.llardo, ambos compar ¡clent s dom cd.adcs va 

. esta -ciudad, calK Eva Perái. ^úmer^ 
tos setenta y seiscientos cincuenta y v-.* 
¡pectivamxniGa; mayores -de e^ad, há- ie¿, i 
conocimiento, doy £e. ,y dicen:. Que ¿.or sa
tura número ciento sesamta y seis ^toioadu a - 
te mí, el dtoco de junio de. md no. cienu-s 
cincuenta y uno, -constituyeron una soci^^gv. 0 
con.-: vigencia hasta el treinta y uno de mar
zo de mil ¡novecientos cincuenta y ,seis- para

; dedicarse? a la explotación, del comercio en lo?
7 romas diei mercería,; p^ríumeria y anexos, con 
’ . ‘ trata quoi fuiej iwcrW en < Registro Publi

ca dé comercia a folios ciento veinticinco, cien
to veintiséis asiento número dQs mil quinienr 
tos .setenta -y dos del libro veinticinco -de con 
tratas, sacíalas.- Qua resuelven prorrogar la ’diF 
radón la sociedad y modificar el monto 
del capital y otros disposiciones Que regla* 

. manten entaet Los socios, ©or lo cual .convie
nen iqu® la soc-led'cüd se regirá de acuerdo a • 
las siguiente^. >clusulas, en las Que se incluyen

- "para ung mejor comprención -Cas disposiciónes
■ ■ del 'contrato referido- Que reinteraín en Cuan

to nó. las modifiquen: Primera: - Los compare- 
ctent-es señores Edbricio Notarfrancesco- y Bal 
'domeró- Moni^mez Constituyen esta sociedad

. . ^queues dé re^onsabilidad limitada, y que tie?

’ .ne ©or objeto La éxplotacióci d 1( comerc-ü t. 
t ■ raeros de mercería- perf mería a.-exos- 

f »a: a'sóciédad cont inuará, g ra d b-- ■ * ando, en 
- • U ra-^ón sóe U d„ NO'a.fr^ncesc-o y Mar-
5 J-cíl;dad ■ d^_Re3pO’. sa'bñiaád. L miraba 

ii.g e. as a;;to de Sus oje^ae óius en ¿a 
«rd íc ga/ta y su ’dom cilio _eaal e ca- 
E.a Perón número' .s-lscie se.e .t 

r- su -dur^cAi pa-rá usa.. la d onx 
comercial de ’Uasa FaLi-cio 

ello ' implique q-urei ¡el jsleñor Notarirajjceoco'- 
. transfi.ra a la sociedad e¡j- derecho a ésta Ense
ña comfercioffi,. Úu® es de Su exclusiva propie
dad.— •
'- TERCERA: ETseñor Fabrid:o<Npitarfr‘cdnic.esco‘. . bíiaiio ¡y 
dá ^n sublo’cación a la-sociedad que se coñsii-

- tuyo 1-a parte delantera' del local Eva Perón 
seiscientos setenta de esta ciudad, el que com-1* 

” prende todo- el fronte coñ sus vidrieras por un 
fondo dio. diez y seis metros' a contar de la 
línea de edificación de la calle, quedando -en 
Comútti la enitrada’ principal para la c-asa' de 
nlegocio’ de la sociedad y para la peluquería 
que -tiene establecida él señor NotdrfrancesCo 
en- la ©arte trasera deh Local.— El precio de 
la ^ufcocación, qfuB durará mientra esté en 
vügencioyla socSsfdad y aff mismo tiempo él con 
trato de tocación principal, será de ochoefon 
tos cincuenta ©esos moneda- nacional mensua
les qub la sociedad pagará cal señor No^ar- 
francesco. El foMo-i mencionado de diez y seis 
metros podrá ser modificado de- acuerdo a Jas 
necesidades• d/a los’negocios de la sociedad Y 
ó© la. ©pluquería rdférida, de común acuerdo 

" entre los socios, en cuyo ¿aso.sé establecerá •
-el precio equitativo de la Subloc,ación.— 

CUARTA: La sociedad Se prórroga ©or .el 
plazo de diez años desde ¡el ©rimero de abril 
d- 1 corriekite año. fecha -a la ¡cidal se retro< 
traen todos Sus efectos, dleclaranén-los soc;or.
-•Ufieados todos Jos . actos u apter -c’ó-e-s r a 
.7^ «hasta hoy,- como igualmente ra-U 

dolaran válidas todos los’ e- ú w.
. bra e tos d-e cheques y demás oper c .i.s 
iea’i ad_s hasta la fécha con .nst y % i» 
b 'nrarias «n las que ha hecho uso de la -

- toe al. cualquiera d ambos socos- mé t.- 
e las facultades que le conté: il. e7 a zer •

< v \o cU .'a'soce ad.— La actual soc'edad 
edra . isolverse pór voluntad d cual i r 

'e los socios, per© éste, deberá preav s r • 
forma fehaciente al otro, cOn seis m s s i 
anticipación, ©reaviso que únicamente podrá 

. •cú.rsaírse después |de habBr transcurrido dos 
año's de vigencia ide este contrato1.— La socie
dad tendrá así ^n’término d(e duración forzo- 
sa de dos anos,salvo Ip. estipiulado en la clausula 
décima — Eh caso de disolución se procederá 
conforme a ló establecido en esta última1 claú- 
suda o sea la décima.

QUINTA: ELxapital social lo constituye‘la 
st^ma de Cuatrocientos cincuenta -mi¿ ©esos

.veintiséis mil 
sos con sesenta 
i tiles: * quínjee 

siete ©esos toon setenta
•trejint

res pesos ’.cQn
*y varios; -doscientos sesenta, y o- 

cho mil dcscientos cuarenta y cinco <?pesos con 
Total dél activo

en consignación: 
treinta y 
perfumería

ochocientos óchenla 
y dos .centavos; mo- 
mil 'doscientos díeci 
centavos; mercadería 
a- y siete .mil ciento 
cincuenta centavos;

i

..sesenta: y 
seiscientos 
tro -piesos 
Pasivo.: ac

cuatro ‘ -centavos.
ónice mil qu&;Cp.tos .cuanentory cua 
con noventa
leedores varios:

cientos vé intíun p|esos
me^adJerías 'cotnsignoida: trieinta y 
riento treinta

centavos; 
siete mil

y cinco centavos.:—-
: ciento once m£ tre3 
•cdij; noventa y seis

jy.tres pesos .cotí.‘ci&>
cu^njta • ^centavos; tñeser-1 ras de - amortización;

-------- ochenta y ¡hueve .peso& con cuaren-mal
ta - y nuer re centavos.*— 
¡ciento ; se? <
'y cuatro
Cápitap.’ j 1
pesos. Se

.Total del pasivo:
enta y un mh quinientos cuarenta 
pesos con noventa y -cinco centavos 

l^uidoi: icaatrósiCiientos ¡cuarenta, ¡mil 
j establece el vfilor en atención al. eos, 

to d!e ¡ ad liuisición d© L as mercaderías — r. r' 
- a'1T’V:rpA- la. direccióíi], _-y administración, dú 

será desempeñada ¡por los,dos so— 
«gerentes; -Quieties harán uSo,. de. la 

conjunta, agreganao. 
pterson.cC autógrafa’ d« 
ndp:. comiúomelerlc- n 

G título, g.ata.to. o e . uego-, agí- 
a? giro, de s j . com .r-cio..

ui.q. ’.d-- 7 ¿' m. c

•SEXTA:
•la sociedcd 
cios como 
firma social en forma 
al rubro social la. firma 
a -boS se cios, no pudiei 
. r iiaí .0.
- s ajeadts

:caíG
Oj. u

te- ausencia

]
i

i
' !

í 
■!

1

cío queda laculüaao a’ a
■c: .11 ras ñi jj.xr.j . uii- 

deñi hao -jvs~
.orna iteres

Lx'xna süaia_g ■■
resíi’iL-ciones

í xas ausencia» en
ce acias. _
chiío de la duración y ad
^atoAia .para <a se-^oc. xuaiL-m-^,;.,q.ú - 

ueXiu. dedicarse; a el o „permaixe~L m-iite.

U. es y

te .ej i .:_ní

lid
■ activida.^es ■ a ningún 

.na- •alase.; esta- prohibí.-. 
dL señor Notarf-íaucesco

x/uJi-aUidu
otro nego-cio de.ninguj

' ción no .rige respecto..
Para Auian también ;será facultativo el ejercí- ~ 
ció de ]|as 
tración

dedicar süs

facultades ie dirección .y admlnis-
en • la forma 1 ju-e crea conveniente y 

quien ipjdrá dedicar^ 
vidad su

Quleda]

d cualquier otra' acti-

Di

limitación í Jguna.—-~
comprendid tewie las facultades

•moneda nacional; ^de cursa legal, ■ dividido en-- ■ de iaiistración aci nadadas cu los gerentes
cuatrocientas ciniéuein/t-cr-’ Cuotas íd)& mil pesos' 
moneda nacional cada una > quite han suscripto 
íntegramente ’ Los socios en la proporción de 
doscientas setenta y siete cuotas el señor No- 
tarírancBsco y ciento setenta y tres Cuotas el 
se^or Martínez— Los aportes' se . encuentran 
íntjelgrados totálLfet® por los socios, confirme 

. al balance ‘practicado ál día primíero d© Wi 
del corrienite año, del -que se-agrega a esta

las siguientes: ádquir
da clase i de muebles ©dotando-él pre¡cio' y for
ma -de j >ago y tomar 3 
nes ¡ma ¡eria del . aoto 
vender ■
'muebles

’ idhictos

r-por título oneroso to-

dar (posesión de los bte- 
o contrato; comprar 'y 
mercaderías, materialestoda clase de

.y útiles, herramientas máquinas, .pro- 
7 demás elementos-afines para la clase 

.de.negocios de la soc
■se -de .jotntratos refeentes a los negocios' de

jedad’; celebrar toda cía-
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¿a mismá; ajustar locaciones de. servicios;;;tras 
sigir; comprometer las -.causas a la deciSióa 
de árbitros o arbitradores; conceder esperas 
o quitáis, ‘aceptar y otorgar Afanes.’ en pago 
verilear cCmsignaciories o depósitos de dinero 

“o .dje efectos; ¡constituir a la,, sociedad en de
positaría.; asumir -la representación de/la mis
ma eii fas ~casos -en qiu.e fuera hombrada 
dadore .en‘ tos juicíoiS de concurso® o- qur-bra
cobraa^'y Pagar deudas . activas o pasivo s; 
percibir el importe de' toda clase de créditos 
a favor de fa sociedad;- contraer préstamos 
des dinero; -hacer! módiíióacionejs ¿e bienes; 
realizar toda clase de Operaciógieis bqucaria; 
Retirar de los bancos los déipósitos de cualquier 
género consignado a nombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos,, girando" sohr;e ello 
todo género ¡de"- libranzas ;.a ¿a orden o ai 
poríad®r; • desdentar ‘Jetaos’- ide ■cambio, (Pa
garés, vales, conformes y tod.a'- clase de títu
los descrédito; sm -¿limitación ífa tiempo ni- de 

' cantidad; firmar letras como aceptante, giran 
te (o avaílisfci; ■ cfaú^irir taagenaiL cfe-der o’ 
negociar, de cualquier modo toda clase d^ 
paeiies de comeo.’c-ío o de crédito público o- pri 
•va®o; girar, ohéqdes corr provisión de fondos 
o eñ descubierto; presentar' a la Sociedad en 
juicio piór los propios der eolios dg ello o -en 
ejercicios de alguna representación y conferir 
a tales fines poderes empecíales o generales;

? " - - - - -
expedir y|o endosar guías y cartas de porte; 
celebrar contratos de reguío como asegurada 
de consignación como comisionista o coniifen 
te, de depósito como depositante o depositaría 
:úé fianzas para ópéraciónes derivadas del/gi-‘ 
ró normal de los negocios sociales, con facul
tad de* emitir cartas de. crédito, de mutuo- de 
comodato! y de 'gestión de ■ negocios ajenos; 
otorgar y firmar todas las escrituras públicas 
y documentos Privados qúe sean necesarios,■ 
y, ém ^enercfi/realizar todos los actos necesa
rios. ordinarios de administración íd’e la socie
dad atento aí 'Objeto de la misma.—

Séptima: Anualmente .el treinta y uno de Mar
zo-ge practicará un balance-general o inven
tario del giro social estableciéndose el. ejer
cicio económico ¡en el- lapso comprendido del 
primWo de Abril al treinta y uno,.de Marzo; 
y meteuaffimenfte se¡ practicará, el último día 
-de ^ada mes /un balance ¡de Saldo, estando la 
contabilidad a ‘.cargo de un contador debien
do e¿ Señor Matines dar un detalle del desen
volvimiento del -negocio y ’ ventas efectuadas" 
y demás datos que- le sean requeridos; tam
bién '-estará- obligado a seguir el sistema de 
administración. que le indique e¿ sO'cio señor 
Noitarfraíncesooi. Los Rocíos quedan obligados- 
a manifestar expresamente Su confoimidad 
o reparos con los‘ balando, expresando en el 
última supuesto- en forma' detallada las 'causas 
de las observación es que formulen, debiendo 
firmar en cualquiera de los casos el batanee; 
si no lo firmaran u observaran dentro de los 
.quince días tendrá POr conformado el ba
lance • por los socios.— Los socios están obli
gados a reunirse >en junta ¿por lo menos una 

J vez al mes a fin dé considerar el balance 
del 'lúes .onlterior, y las - demás v^ces que ¿os 
negocios de la sociedad lo requieran.—

OCTAVA.— (Añafeas sócios podrán retirar 
meínsualhiente. hasta dos mil pesos f moneda

? fiALSá.AGOgie 1W195S

. nacionai cadauno/con'imputación a sus res
pectivas catatas dé -utilidades! y. Qn‘ caso- de 
no- existir útMidades © quedes tas no- alcancen

• - a cubrir las suma itarada, se imputara a sus-
.cuentas de capital.-^ .

>NOVEN/A^ las utOdades líquidas que . 
arrojo, el balancé anual' -se reservará un ‘ cín

ico por ciento para-formar el fondo ‘ def reserva 
legal,, lo- Que cesará cuándo dicho' fondo al- ' 
canee á un 'diez (píoar. ciento! ¿e las utilidades 
realizadas y líquidas se distribuirá por • paitas 
.guaces- entre -fas .socios; .fas .¡perdidas serán 
soportadas en la. misma proporción— El se
ñor Martínez se obliga a no retirar sus utili
dades las qu^ quiedarán- para ¡aumento de .ca
pital, hasta integrar doscientos setenta -y sie- 

' te Cuotas, con lo que quedarán igualadas las 
acciones -de ambos Socios.— El señor Notarfrqn 
cese o icpeda obligado* a retirar integramente 
sus utilidades.— ¿

DECIMA:. En caso de .pérdida que excedan a. 
.uáez pop ciento del Capital cualquiera' de ios 
socios tendrá derecho a pedir la disolución 
¡nimJsdiata de- fa sociedad* lo que Se-efectuará 
liaci-udose -cargo del activo y pasivo el señor 
N’otarfrancesco,, quien abonará ai otro socio 

- Su importe ^de Capital, previo pago proporcio
nal por iej otro socio de ¿as pérdidas que üu- 
bíeita, «n la 'proporción ' establecida en la 
cláusula 'anterior. —• El pago del capital se

• ‘ efectuará .en dúce. cuotas' mensuales iguales, 
. • siendo cxi-gible la primera"^ los treinta días.

UNDECIMA: En Caso de fafecímiento^der
. señar Notarfrancesco se practicará de inmedía ■ 
to un balance general ta presencia de sus he- ■ 
rederos, y estos podrán optar; a) por-con ti- 
íDuar la sociedad cón ¡el socio sobreviviente^ • 
«unificando Su representación . dentro de los 
treinta días de comunicada ésta decisión, é 
inglesando a- la Sociedad cta los mismos de- 

. ’ redhos y obligaciones del socio fallecido, b) 
por transferir al -socio’ sobreviviente él haber 
social del socio ' fallecido al valor resultante 
dal refeddó balance, debiendo- el sobrevivíe^ 
■te abona? el importe a los -herederos en do
ce cuotas mensuales iguales* siendo exígible

- la primera a los treinta días, ,con garantía a 
satisfacción de los herederas. Eos heríederos 
del socio- deberán optar por uno o <por otio

' de los procedimientos en el término, dé 
senta días -posteriores al fallecimiento; si así 
no la hicieran’ sé entenderá '.que optan por la 
cctitinuación dé Ga sociedad en la forma píe- 
vista. — En caso de fallecimiento del señor 
Martínez se practicará' un balance en la mis

- ma forma, y - él socio sobreviviente abonará'
• oí 5-os herederos del fallecido «el importe de

su haber social -!úe ’ acu’erdó al balance en do
ce ^cuotas mensuales iguales, sitado exígible 
¿a-primera a los treinta días. Igual tempera 
mentó se deguirá en Caso, de concurso o inter
dicción- de Uno de los socios. — — - — —- — 
DUODECIMA: Si al. vencimiento^de este . con 
trato los Socios no ’ resolvieran prorroga? la 
sociedad se .procederá -a su disolución en ¿a 
misma forma y condiciones establecidas en 
la cláusula décima. — —------- -- ----------------

DECIMATERCERA: ®n todos ¿os- casos no 
previstos én el présente contrato- fas Partes 
se negiráh. por fas disposiciones die la. Ley

. nacional número * once mil- seisef ento-s cuarta-
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t¿ y .chico y fas def Código de Comercio q^e 
sean aplicables. — Por íxifo^uíe de lá Direc
ción -de Bentas número' trescientos noventa 

-se acredita que la' sociedad haz cumplido con 
fas disposiciones de fa ley -sobre impuestos, a 
las? actividades lucrativas no- -- adeudando, por 
esfa concepto. ¿De acuerdo a las. trece 'cláusu
las referiólas fas comparecientes declaran ce
lebrado ql .presénte - -contrato ¿obligándose a 
su bel cumplimiento- en forma.'y .con.-arrégio 
a derecho y previa lectura se ra-tificam y tir-, 
man como acostumbran ante mí y los testigos 
do-á Francisco Guillermo MasiCiareCli y don 
Miguel R. Barbera, vecino-s, mayores y; hábi
les, de mi ■ conocimiento-, dóy fé. — Redacta
da esta - escritura en. seis, séllo-s notariales nú
meros treinta y tres mil doscientos cmcuen- 
ta y 'nueve-,, .correlativos del treinta; y treS! mi¿ 
doscientos sesenta y cuatro y el -Presente 
•treinta y tres mil doscientos setenta Jy dos, 
sigue a -fa- qué termina al folio setecientos 
ochenta y- ocho. —'Éntre, líneas: o sea la- dé
cima —- tres —= dtaíma Vale, — Sobre ras
pado : set — de — ¡diel •— ó —- exc .-— ‘de 
— é: Vale. —. B. .Martínez. —-F. Jfatarfran- 
jcesco. — F. -MaScfarellí. — M» Ro Barbeiá. 
R. -R. A-rías. — Está el secio . notarial. — 
CONCUERDA ¡con su matriz que pasó'hante 
mí, 'doy fé. —- Para la sociedad expido..él p?e. 
gente testimonio^ ta. Salta a un ;día‘ .¿él”mes • 
de .Agosto día-mil novecientos cincuenta'yi cin
co. — En-tré líneas: Los.¿herederos: “ Votó. So
bre raspado:, y. — n‘ — <p —:r' — s ’nóé• — 
e — a Q‘ “ n* c- ales: Vále¿. " ¿'-5-

- ‘ RICARDO R ^4-Rl4S
• Escribano de -Registra ¿ «x-f'A'

■ ' ■ -- - - ■ - é|4'--áb’-ie|g|áó

'CESION DE CüOTASÚfa

■ ■_ ■ sociales;-: j; íh
N» 12701 — CESION1 I>E CUÓTÁS ■SOCIALES

—Ser hace • saber por -eb ^témñnor'íégai (fué el r 
Señor -ALBERTO TIAÑO, ^tran^fiéré ¿fas accio
nes o cuotas de capital* ¿y ^demás • créditos que 
tiene como- integrante- de-fa razón, social- “COM
PAÑIA INMOBILIARIA-SAN tóRENZO?—' 
SOCIEDAD- DE--• RESPONSABILIDAD LIMI
TADA,*" con asiento en esta Plaza, a- favoL de 
los señores " José • Al terniañ, -Daniel ¿. Alterman, 
•Salomón -Alterman- y -David. óalogovsky? .q

—Para oposiciones., de ley: CT.S.L.O. S. R.-.¿L. 
—Caifa Florida 157 —.-Teléfono 5124 Salta.

; .7 Á -. e).5/aLllÍ8¡á5.'.-'

' ' SECCiOW AVISOS
ASAMBLEAS - '

• N9 12705— ASAMBLEA GEÑEíRAL? 
-ordinaria \

CONVOCATORIA Áb

De acuerdo a lo itefóueltí ppr la C._' D.-. - -en 
cujm^limWtio- úe exigencias- eis’tafatarfasg -. «e 
'cita, ai señor faúnSo'cio ,.á* icoscWíiri. el día=-T2 
¡del cte. ¿ horas-18,OQ al ’locaj d© 
paña Ñ? 961 ¿e esta Ciudad, . donde se<c'ele- 
;Hr$rá rASAMBUE-A. GENERíAlj ‘JDRDIÑARÍA ; 
d lí CENTRO' D® iCíONSTRUlCTORES T-AÑE 
XQ d® 'SALTA,; rpara tratar • el siguientes
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ORDEN DEL DIA
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1$).— Lectura y ^omsidercíCión iúel acta d~ la 
sesión, anterior.

2?) Consideración ds la Memoria y B‘Jan
ee del ejercicio.

3?).— Elección para la renovación total d au 
tpridadeso

4c).— Elección de idos asociados pa.a la fu
ma ael acta de Asamblea.

ANTONIO J. DI VITO
Presidente

FRANCISCO KOSINER
Secretario

e) 8|8Í55

N° 12687

N? 12645 — CENTRO BOLIVIANO DE
(SOCORROS MUTUOS

El Centro Boliviano de Socorros Mutuos con
voca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 31 de Julio de 
1955 a horas 10, en nuestro local de la calle 
Bolívar N? 47. No habiendo quorum, Asam
blea proseguirá una hora mas tarde con la 
cantidad de socios presentes.

e) 22[7 al 5|8|55.

AVISOS
avissIm la

RACION

ra^SXDWCIá» DS LA ^AOIOTI 
DIRECCION GBWáL DW

SUB-SEORET|ABIA DB raFORMAC-XOlW 
Son iwero§Gs 1^ wc-Miigs qu® se

Han «os. ©1 funcionamiento los. Iwes aW 
a ®IM destim la DIRECCION' GWmEUL DB 
ASISTENCIA SOGIM.í 0^ la d@ W
bajo y PrevWn.

SECB^TAMIA W TRABAJO T FWVISIO& 
DIRECCION Grsl DS ASISTWCIA SOCHI

A Wg ÍTOSCSIFTOMB

W al BOM-
G>I0IAL w @

mes

a los oxjwoaB

Xa primera pu&lleaeiSn tm rrbgog 
Mr gontroiada por los & fia He-
salvar en tiempo oportuno ©wlQUíer ®rrw 
W hubiera mMERi<fo>

A LAS MümOWALTOADlB

De aeiwdo al afreto « 11|W as 
obligatoria la publicación Boletín
ios balances tümesMo, los
la bonificación ©st&bleelda w ©I Deiwte We 
11.W3 If ’A&fU- lia— '

CUADRO DEMOSTRATIVO d e ganancia

INDUSTRIAL

ingenio san ISIDK o sociedad nonima

Y PERDIDAS

arzo ¡ce 1955 y «probado sin 
el 15 ch Julio de 1955.

Correspondiente al lrT. Ejercicio, termina do ©I 31 de 
L -fícaciones por la Asamblea General Oxdi naria realizad

e-.i-as cU Azúcares 1954 ..... 10.353.381.18
..nslencia Azúcar al 31(3[1954 • 5.900.755.50

Menos: Costo de Azúcar 
Caña propia □........... 
Cañca comíprada .......... 
Elaboración,. •
Envasamiento y expedición 
OxüT?buciones é Impuestos 

Amortizaciones . . ...... . . .
Castos fínanci'eros ......... . .

Aguinaldos ......... . ............
Gastos Ventas y Fletes ..

Costo Ingenio ....
Más: '
IContritación al Fondo
Regulador .. • ...........

Explotaciones Varias 
Menos: Costo ......... .

Ventas y Entradas Venias

Más:
Ajuste EjercScioS Anteriora

6.863.570.75
76.571.64

'4.649.435.S]
331J273.il
396.350.07

1.023.678.61
743.516.7b
717.253.71
965.826.51

15.767.476.97

235.630.06

16.254i136.68

16.003|107.OS 251.029.65

2.105.308.95
1.553.392.90

Menos:
Res rva Legal ............. .
Previsión Impuesto Sustitutivo
AmoJ zación Gastos Constitución
Sociedad Anónima ...........

GANANCIAS <M ®JE

DNRIQUE A. CORNEJO
Directo^

LUCIO A. CORNEJO
tSfinldii.cO

JULIO COR
Pregí d^nlte

O

: 551.91i.0t

362.211.11

32.682.64

CICIO

O

BÍROWÍ

40.381.46
60.000.—

914.127.16

. 886.599.09

2.051.755.90

233.064.10

1.818.691.80

C.

PEDRO E. CORNEJO 
Director

& GEDDES
„mditoréS

Socio A. ’Geldeg
Cení

P. C. 1
ior Publico
— Salta Mat. Ní?

e) 9 al 9¡5‘5-

TMJ^R^S GBA>IOG$
OARCm F®m®»fÜIAKíA

l^tg

331J273.il

